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Capítulo IV.- La Residencia de Señoritas


CAPÍTULO IV

LA RESIDENCIA DE SEÑORITAS

«What is that congregation of buildings there, with a semi-monastic look, with chapels and halls and green playing-fields? To you is your old school; Eton or Harrow; your old university; Oxford or Cambridge; the source of memories and of traditions innumerable. But to us, who see it through the shadow of Arthur`s Education Fund, it is a schoolroom table; an omnibus going to a class; a little woman with a red nose who is not well educated herself but has an invalid mother to support; an allowance of $50 a year with which to buy clothes, give presents and take journeys on coming to maturity.

WOOLF, Virginia. Three Guineas. London, Penguin Books, 1978; page 8.
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4.1.- VICISITUDES Y OPORTUNIDAD DE SU CREACIÓN.


4.1.1.- LA NECESIDAD DE UN CENTRO PARA ALOJAR SEÑORITAS ESTUDIANTES EN MADRID.


Como hemos visto en el capítulo precedente, el acceso de la mujer española a la enseñanza superior data oficialmente de 1910 y comienza a ser significativo en los primeros años veinte.


Madrid, por su condición de capital, contaba con importantes establecimientos educativos: la gama completa de Facultades y Escuelas Técnicas superiores y medias, entidades científicas y de investigación, como las creadas por la Junta para Ampliación de Estudios, y numerosas instituciones particulares; además, era sede de abundantes acontecimientos sociales y culturales a lo largo del año. No puede extrañar, por tanto, que atrajera gran cantidad de estudiantes y personas deseosas de ampliar sus horizontes culturales. Sólo había en España otra ciudad, Barcelona, equiparable por sus instalaciones educativas, culturales y científicas; sin negar su evidente importancia intrínseca, la influencia ejercida por el foco catalán sobre el resto del territorio español era menor. 


Veamos las siguientes cifras referidas a enseñanza superior.

Cuadro I

Alumnos universitarios en el curso 1915-16
Varones
Hembras
Universidad de Madrid
7.830

108

Total España

21.029
438

Fuente: Anuario Estadísticos de España. Año III.- 1916. Madrid, 1917; páginas 478-4811.


De los once distritos universitarios entonces existentes en España (Madrid, Barcelona, Murcia, Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza), el de Madrid acogía el 37,2% del total de estudiantes varones y el 24,6% de las mujeres, cifras harto expresivas, aunque matizables: no todos los estudiantes asistían asiduamente a clase o residían en la capital; eran mayoría los que cursaban carrera por libre: en dicho año académico el porcentaje de alumnos no oficiales de la Universidad de Madrid ascendía al 51,3%; cosa semejante ocurrían en los restantes distritos.


Aún así la afluencia de estudiantes y estudiosos a Madrid era considerable y dictaba necesidades, atenta a ellas la Junta para Ampliación de Estudios creó una Residencia de Estudiantes en 1910 con el objeto de ofrecer dignos alojamientos a los jóvenes y fomentar entre ellos una sana convivencia,


«Basada en los principios de la libertad, regulada ésta voluntariamente por la influencia de un ideal colectivo, por la que ejercen las generaciones ya formadas sobre las nuevas, por la del prestigio intelectual y moral de los directores y por su convivencia con el escolar. Todo esto, juntamente con las prácticas de juegos y ejercicios físicos y de una higiene escrupulosa, con el culto al arte y a las buenas maneras, con el trato escogido y el respeto mutuo…»2.


Con tan loables propósitos y regida por un comité directivo de destacadas personalidades3, la Residencia de Estudiantes abrió sus puertas el 1 de octubre de 1910: comenzó en un hotelito de la calle Fortuny capaz de albergar a diecisiete estudiantes, y pronto alcanzó gran éxito; en 1911 contaba con dos hoteles de cincuenta plazas, y en 1912 con cuatro y una capacidad de cien plazas. Este vertiginoso crecimiento dictó la necesidad de asentar lo que comenzó como experimento construyendo al efecto edificios adecuados y amplios: por Real Orden de 11 de agosto de 1913, refrendada por el ministro Ruíz Jiménez, se autorizó la ubicación de la nueva Residencia en unos terrenos de los Altos del Hipódromo, propiedad del Ministerio de Instrucción Pública.


Los nuevos edificios fueron ocupados en octubre de 1915 por cien estudiantes; quedaron entonces vacíos los hotelitos de Fortuny, y la Junta decidió aprovecharlos para ampliar el proyecto inicial de albergar estudiantes a niños y señoritas; así, en el mismo mes de octubre de 1915 dos de los chalets (los números 24 y 26) fueron ocupados por un Grupo de niños con veinticinco plazas y los otros dos (números 28 y 30) por un Grupo de señoritas con treinta plazas.


El Grupo de niños, dirigido por Luis Álvarez Santullano, estaba destinado a alojar a pequeños entre 10 y 16 años que cursaran Bachillerato fuera de su hogar; no quería ser un internado convencional, sino lograr el desarrollo de la personalidad infantil siguiendo principios netamente institucionistas por:


«El influjo de un ambiente sano, la constante ocupación, el atractivo de goces puros y de juegos nobles, y la relación estrecha y constante con los maestros»4.


El de señoritas, dirigido por María de Maeztu, pretendía acoger:


«A las muchachas que sigan sus estudios o preparen su ingreso en las Facultades universitarias, Escuela Superior del Magisterio, Conservatorio Nacional de Música, Escuela Normal, Escuela del Hogar u otros centros de enseñanza, y a las que privadamente se dediquen al estudio en bibliotecas, laboratorios, archivos, clínicas, etc. Quiere ofrecerles un hogar semejante al que tienen los estudiantes del Grupo universitario»5.


La Residencia fue «la primera institución oficial con carácter universitario establecida en España para mujeres graduadas»6, su alcance iba mucho más allá de la mera casa de huéspedes o la pensión semiconventual para proteger a las muchachas de las perturbaciones del mundo; se preocupa de formar a las jóvenes integralmente, combinando para ello dos aspectos:


a) El intelectual «…atiende de modo especial a la orientación de cada una de las residentes, ayudándolas en sus trabajos particulares, descubriendo su vocación, tratando de despertar en ellas nuevas y legítimas aspiraciones»7.


b) El moral, no menos importante, a través de un ambiente sano, noble y sin prejuicios, «utilizando para ello la acción de la vida corporativa en un régimen de prudente libertad»8.


La Residencia de Señoritas nace en 1915 aprovechando la existencia de dos edificios vacíos, antes ocupados por la Residencia de Estudiantes, en la calle de Fortuny; la Junta proyecta su creación desde 1913, cuando comienza la construcción de nuevos edificios para el grupo universitario masculino en los Altos del Hipódromo; hay, pues, una oportunidad material. Pero hay también otro tipo de razones: en este momento, los primeros años 10 del siglo XX, el acceso de las mujeres españolas a la educación superior es parco, casi anecdótico, y lento, retrasado en comparación con países occidentales cercanos; precisa de estímulos, representados en nuestro caso por instituciones como la Residencia de Señoritas. La protección y el apoyo dado por la Junta a la formación del estudiantado universitario no era completa si no atendía también a la mujer y la alentaba, facilitándole medios materiales y la seguridad de un entorno grato, a ingresar en la Universidad y otros establecimientos de enseñanza media y superior.


El Estado también fue consciente de la necesidad de este tipo de instituciones, y así, en 1914, cuando se proyecta la reforma de la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio de Madrid9, uno de los aspectos previstos es la apertura de un internado para alumnos y otro para alumnas, ambos dependientes de la Junta de Profesorado de la Escuela. El proyecto, después no realizado por falta de medios, estipulaba que el objeto de estas residencias era:


«Proporcionar a los alumnos y alumnas de dicha Escuela alojamiento higiénico y económico, y que a la vez facilite el estudio por las condiciones especiales de su organización.


Estos internados han de procurar, además, la educación social de los alumnos y alumnas, fortificando en unos y en otras, el espíritu de vocación y solidaridad»10.


El entonces ministro de Instrucción Pública, Francisco Bergamín García, pudo muy bien escuchar sugerencias institucionistas y proyectar una Escuela del Magisterio semejante a las modélicas francesas de Fontenay-aux-Roses y Saint Cloud; éstas poseían residencias anejas donde se complementaba la formación intelectual de los inscritos con una educación moral y del carácter necesaria para llevar adecuadamente las riendas de las Escuelas Normales departamentales y de la inspección docente.


De la misma fecha es el Decreto relativo a la reorganización de las Escuelas Normales de primera enseñanza, que también preveía la creación de Colegios o Residencias para alumnos de estos centros; su fin era:


«Proporcionar a los alumnos vivienda higiénica y económica, facilitarles el estudio y contribuir a la formación de su carácter y a fortalecer su vocación mediante una organización adecuada»11.


Había pues un clima favorable a la apertura de residencias masculinas y femeninas, especialmente centrado en los estudiantes de Magisterio porque la visión tradicional adjudicaba a esta profesión el carácter de «sacerdocio» o «sagrada misión» que requería aptitudes especiales. La Junta para Ampliación de Estudios fue más lejos como organismo general que era y de mayor alcance, por ello potenció residencias abiertas a una clientela más variopinta y también necesitada de albergues adecuados, la que concurría a los establecimientos de enseñanza superior.


El éxito inmediato de la Residencia de Estudiantes abierta en 1910, la oportunidad de trasladarla a edificios más amplios, la opinión proclive a aplaudir este tipo de instituciones y las circunstancias internacionales, vinieron a facilitar la apertura de una Residencia femenina: al estallar la Gran Guerra en agosto de 1914 el Gobierno español ordenó, como medida de urgencia, la supresión de pensiones de estudios en países europeos, y las restringió después a naciones neutrales12; estas disposiciones crearon un remanente de dinero utilizado por la Junta para Ampliación de Estudios para intensificar su obra dentro de España: creció la dotación de los laboratorios y la colección de libros de consulta, aumentaron las publicaciones propias, se hizo un exitoso ensayo (esbozado ya en 1912) de cursos trimestrales para extranjeros en invierno, se aceleró el ritmo de las construcciones en los Altos del Hipódromo13 y se adquirieron las fincas originariamente arrendadas en las calles de Fortuny y Rafael Calvo14.


Cuando los hotelitos de Fortuny abren sus puertas a las muchachas, en octubre de 1915, la población femenina que cursaba estudios superiores en Madrid era escasa: 65 muchachas estudiaban en la Universidad como alumnas oficiales y 43 como libres15; la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio acogía, en sus tres cursos, a un total de 74 señoritas. Otros centros que no pueden considerarse propiamente como de educación superior eran frecuentados por mujeres: el Real Conservatorio de Música y Declamación; la Escuela Superior de Pintura, Escultura y Grabado; la Escuela del Hogar y Profesional de la Mujer, y la Escuela Central de Idiomas.


Entre las treinta residentes iniciales de la calle Fortuny eran mayoría las alumnas de la Escuela Superior del Magisterio o las que aspiraban a ingresar en ella; sólo una joven asistía a la Universidad asiduamente para cursar el Doctorado, y las demás eran extranjeras que estudiaban Lengua Española o muchachas que completaban su cultura general16.


Al poco tiempo, la Residencia femenina vio rebasada su capacidad por la creciente demanda de plazas; era imprescindible ampliar la obra para no defraudar expectativas. En su empeño de extenderse cuantitativamente y ofrecer medios de cultivo intelectual más variados, encontrará la colaboración de una institución extranjera, sita en la misma vecindad, y ocupada también en la educación de muchachas, el International Institute for Girls in Spain.


4.1.2.- UNA INSTITUCIÓN PRÓXIMA, EL INTERNATIONAL INSTITUTE FOR GIRLS IN SPAIN.


El International Institute for Girls in Spain había sido creado en San Sebastián por una misionera congregacionalista americana, Alice Gordon Gulick17; las incidencias de la guerra hispano-norteamericana de 1898 obligaron al Instituto a trasladarse a Biarritz, en territorio francés, donde permaneció hasta el fin de la crisis bélica.


Entre 1898 y 1901 Alice Gulick realizó una intensa campaña de conferencias y reuniones en su país con el objeto de recaudar fondos y contribuir, de alguna manera, a paliar la dramática derrota española fomentando entidades educativas tan exitosas como la de San Sebastián, pero de mayor alcance; en noviembre de 1901 William Gulick, asesorado a la sazón por el institucionista Gumersindo de Azcárate, adquirió con los fondos recaudados por su esposa una finca con jardín en Madrid, la número 5 de la calle de Fortuny (después número 21 y hoy 53); al poco tiempo añadió la compra de dos solares próximos, en las calles de Miguel Ángel y Rafael Calvo.


Contando con estas bases materiales, en enero de 1903 se constituye en Boston la Liga del Instituto Internacional, con representantes de importantes colleges femeninos americanos: Mount Holyoke, Smith, Wellesley, Barnard y la Northestern University; dicha Liga era la encargada de seleccionar personal y sostener económicamente el Colegio femenino que el Instituto abre en Madrid, en parecario en 1904, y ya con bases sólidas en 1906; a partir de este año prepara alumnas de Bachillerato y que optan al ingreso en la Escuela Normal, y ofrece clases de música18; cuenta también con un kindergarten y una biblioteca. A efectos de organización la obra se divide en dos departamentos:


- The Normal and Preparatory School for Spanish Girls, que ofrecía preparación para los exámenes de la Escuela Normal, el primer diploma de piano del Conservatorio y los tres cursos iniciales del Bachillerato oficial.


- Collegiate Department, en el que se podían estudiar los tres últimos cursos de Bachillerato, el diploma avanzado de piano y cursos superiores de inglés.


En el verano de 1910 el primer departamento, dirigido por Anna F. Webb, se traslada a Barcelona; el Instituto Internacional, que cuenta entonces con otro magnífico edificio recién construido en su sular de la calle de Miguel Ángel, el Memorial Hall, así llamado para honrar el recuerdo de la fundadora Alice Gulick, se dedica con mayor amplitud a preparar cursos de Magisterio, Bachillerato, Conservatorio, materias científicas como Geografía Comercial y Fisiografía, enseñanzas artísticas y «de adorno». Además, proporciona a sus alumnas una educación a la inglesa19 en la que no faltan la gimnasia y los bailes rítmicos, las veladas musicales, el contacto diario con la naturaleza, el fomento del sentido del ahorro, etc. Dirige la obra una discípula de Alice G. Gulick, Susan D. Huntington20.


El Instituto Internacionl comienza a colaborar con la Junta para Ampliación de Estudios en 1912; en dicho año el Centro de Estudios Históricos organiza los primeros cursos de verano para extranjeros y es el Instituto el lugar seleccionado para alojar a las estudiantes; la Residencia de Estudiantes acogía a los muchachos.


El bien cuidado paraninfo del Memorial Hall fue asimismo en estos años escenario de numerosas conferencias de intelectuales españoles, muchos de ellos ligados a la Institución Libre de Enseñanza, que siempre miró con simpatía la obra americana21.


La Primera Guerra Mundial supone arduas dificultades para el Instituto Internacional: el tráfico trasatlántico es muy arriesgado y el viaje a España de profesoras-misioneras americanas sufre un parón; los donativos, tan generosamente ofrecidos por el público estadounidense para sostener la obra de Madrid, encuentran destino preferente en el auxilio a las víctimas de la contienda y dejan de afluir totalmente cuando Estados Unidos entra en el conflicto en 1917; por otro lado, hemos de suponer que el Colegio sostenido en Madrid recibía un alumnado selecto pero no numeroso22, lo cual dificultaba su subsistencia en los años duros de la guerra.


Cuando se abre la Residencia de Señoritas en los vecinos hotelitos de Fortuny 28 y 30, el Instituto Internacional ve su labor en buena parte ejecutada por una institución española; por ello, al poco tiempo, Susan Huntington propone al Comité directivo reunido en Boston en octubre de 1916 no ocupar la finca de Fortuny 53, que genera grandes gastos, y cederla a la Junta para Ampliación de Estudios. Comienza así una fructífera colaboración entre ambas entidades, de la cual será beneficiaria inmediata la Residencia de Señoritas.


En esta colaboración hemos de distinguir dos aspectos: el material y el humano.



4.1.2.1.- COOPERACIÓN MATERIAL.


Se centra en la cesión, por parte del Instituto Internacional, de sus edificios de Madrid a la Junta.


El 4 de enero de 1917 el Instituto Internacional acepta alquilar la finca de Fortuny 53 a la Junta en ochocientas pesetas mensuales; este acuerdo se renueva y amplía en julio del mismo año: la Junta recibe en alquiler los edificios de Fortuny 53 y Miguel Ángel 8 en régimen experimental y por un plazo de tres años; el contrato se firma bajo el requisito de que ambas casas se dediquen a la educación de la mujer española.


Ambas fincas albergaron en el curso 1917-18 a un grupo de niñas anejo a la Residencia de Señoritas, y similar al grupo de niños anejo a la Residencia de Estudiantes; se encargó de su dirección María de Maeztu, auxiliada por un Comité hispano-norteamericano integrado por Susan D. Huntington, Anna Thompson, Cecilia Hamilton, María Goyri de Menéndez Pidal, Rafaela Ortega y Gasset y José Castillejo23.


La nueva experiencia era un intento de proseguir la obra educativa iniciada por las americanas, herida entonces por la guerra, y darle mayor alcance; acogía a niñas entre seis y dieciséis años, alumnas de primera enseñanza y bachillerato, internas, mediopensionistas y externas. La Junta, que colaboraba esporádicamente con el Instituto Internacional desde 1912, supo ver y aprovechar una extraordinaria oportunidad de contar con excelentes edificios y profesorado cualificado para corroborar la obra de educación femenina iniciada en 1915. El Instituto Internacional recibía en concepto de alquiler, por el uso de los edificios y el mobiliario y material escolar que contenían, diez mil pesetas anuales a pagar en cuatro plazos por trimestres vencidos.


En el verano de 1919 María de Maeztu y José Castillejo viajan a Estados Unidos con el fin de realizar una serie de actividades culturales, gestiones de intercambio entre instituciones españolas y americanas, y precisar los puntos de colaboración entre la Junta y el Instituto24; se acuerda entonces renovar el alquiler de los edificios por otros cuatro años a partir del 1 de octubre de 1920 y elevar su cuantía a veinte mil pesetas anuales. De nuevo el Comité de Boston hace hincapié en que se destinen sus propiedades a educación de la mujer, por ello el Grupo de niños del Instituto-Escuela, creado en 1918 y alojado transitoriamente en Miguel Ángel, se traslada a la calle de Pinar, junto a la Residencia de Estudiantes. Fortuny 53 queda como residencia de jóvenes españolas y americanas; éstas han de disponer siempre de dormitorios suficientes y del salón y el mirador del primer piso.


El Grupo de niñas se disolvió a medida que las estudiantes de bachillerato eran incorporadas al Instituto-Escuela; quedó un pequeño núcleo de alumnas internas y mediopensionistas, dirigido por la profesora americana Cecilia Hamilton. Así, la Residencia de Señoritas disponía de más espacio para alojar a estudiantes mayores.


El acuerdo de 1919 fue ratificado en una reunión del Comité Internacional celebrada el 29 de mayo de 1922 en Madrid25, en ella los convocados acordaron que Fortuny 53 continuara como residencia de la directora del Instituto Internacional y las americanas que lo deseasen; éstas tenían el privilegio de disfrutar del salón y mirador de la planta noble. Las habitaciones restantes se destinaban a estudiantes españolas seleccionadas por la directora de la Residencia de Señoritas; estas jóvenes habían de seguir un curso de inglés y otro de educación física, de al menos tres horas semanales, entre los meses de octubre y mayo. El piso alto de Miguel Ángel 8 se destinaba también a albergar señoritas estudiantes.


Los gastos generales corrían a cargo de la Residencia, salvo la calefacción de Fortuny 53, los gastos de alojamiento de muchachas americanas y los salarios de profesoras de aquella nacionalidad, soportados por el Instituto Internacional; ésta destinaba además un fondo de doscientos dólares anuales para sufragar conferencias pronunciadas por destacadas personalidades sobre «Problemas de la vida espiritual».


Con este nuevo y más completo arreglo, el Grupo de Niñas, derivación del primitivo colegio del Instituto Internacional, hubo de instalarse en la casa número 1 de la calle de Rafael Calvo durante el curso 1922-23; al año siguiente las pequeñas (catorce internas) fueron alojadas en el piso alto de Miguel Ángel, encargándose de su cuidado Enriqueta Martín, Nieves Mayo y Miss Bergan26.


En mayo de 1923 la Junta envía un memorándum al Comité de Boston proponiendo la modificación de los acuerdos vigentes; en junio se reúne el Comité con la presencia de María de Maeztu: ésta expone el propósito de adquirir las fincas de Fortuny 53 y Miguel Ángel 8; el Instituto accede, tras arduas negociaciones, a vender la primera y continúa con la cesión de alquiler de la segunda.


El 4 de agosto de firma la escritura de compromiso de venta de Fortuny 53. El edificio fue vendido en doscientas cincuenta mil pesetas, de las cuales cien mil habrían de abonarse el 1 de octubre de 1924 y el resto a plazos de veinticinco mil pesetas anuales a pagar el 1 de octubre de los años sucesivos, hasta 1930, con un interés del 6%. El edificio, valorado entonces en un millón de pesetas, se vendió a un precio muy inferior al real con el requisito de que se mantuviera el principio originario de la Corporación americana de dedicarlo a educación de la mujer española27; el Instituto Internacional se libraba así de una fuente de gastos obteniendo al mismo tiempo fondos para mantener su obra educadora a través del envío de profesoras y del sostenimiento de actividades científicas y culturales.


A causa de la lentitud y complejidad de la burocracia española, el otorgamiento de la escritura de compra-venta de Fortuny 53 se vio retrasado: hubo de incoarse expediente para exceptuar la adquisición de las formalidades de subasta o concurso (Real Decreto de 4 de junio de 1926), y a continuación se estableció oficialmente la forma de pago de las doscientas cincuenta mil pesetas que sumaba el coste de la finca (Real Decreto de 23 de agosto de 1926)28.


Por Real Orden de 20 de noviembre de 1926 se dispone el otorgamiento de la escritura, firmada en Madrid el 7 de enero de 1927 ante el Notario Don Jesús Coronas; actuó como representante del Instituto Internacional la profesora Helen Phipps.


Concluido este trámite, en febrero de 1927 María de Maeztu se trasladó a Estados Unidos para dar un curso en la Universidad de Columbia; aprovechó su estancia para tantear las posibilidades de adquisición para la Residencia de Señoritas de la finca de Miguel Ángel-8, pero no dejó de encontrar problemas: limitaciones presupuestarias, desconfianza de algunas profesoras americanas sobre el destino de los edificios y la posible conculcación del ideal originario, rumores sobre la creación de residencias estudiantiles oficiales en Madrid, e intervención de Castillejo pretendiendo comprar el codiciado edificio para Instituto-Escuela.


Al fin, el Instituto Internacional accedió a ceder el Memorial Hall en alquiler a la Junta para Ampliación de Estudios, siempre y cuando se destinara:


«A un colegio universitario de mujeres con carácter privado, admitiendo como estudiantes a las alumnas internas en la Residencia de Señoritas y alumnas externas domiciliadas en Madrid»29.


La Junta, en sesión de 5 de octubre de 1928, aceptó el ofrecimiento del Instituto con ciertas restricciones, comprometiéndose a abonar un alquiler anual de seis mil pesetas o de ocho mil si la Corporación corría con el costo de reparaciones y arreglos; las aulas que el Instituto-Escuela había ocupado en Miguel Ángel quedaban incorporadas a la obra de la Residencia y el itinerante Grupo de Niñas pasó a su destino definitivo en 1929, un hotelito (número 7) de la calle de Ríos Rosas; su dirección fue encomendada a la profesora Margarita Rodríguez Velasco.


La Residencia de Señoritas vio su capacidad considerablemente aumentada; y así, trasladó algunas de sus dependencias (Dirección, Secretaría, Clases) a Miguel Ángel-8, y utilizó el paraninfo para organizar conferencias públicas; pudo también unir sus fondos bibliográficos a los del Instituto, llegando así a reunir más de doce mil volúmenes, y abrir la biblioteca, regida por personal americano y español, a todas las mujeres que desearan frecuentarla30.


Este contrato expiró en diciembre de 1930; en abril de 1931 se firmó uno nuevo, el último, que seguía las líneas del anterior para un plazo de cinco años31.


Hasta aquí lo esencial de la cooperación material del International Institute for Girls in Spain con la Residencia de Señoritas, extraordinariamente importante porque sin la ayuda americana hubiera sido menor o más lento el empuje de la empresa educativa dirigida por María de Maeztu; los medios de la Junta para Ampliación de Estudios eran limitados y administrados muy parcamente por José Castillejo, así que no dejó de ser una feliz coincidencia el que la Residencia femenina fuera a ubicarse en las proximidades del Instituto americano.



4.1.2.2.- COOPERACIÓN HUMANA.


No menos trascendente que la material; el apoyo humano del Instituto Internacional se centró en la labor asesora y docente de profesoras americanas, muchas de ellas procedentes de las más prestigiosas Universidades estadounidenses, mantenida hasta la interrupción de la Guerra Civil.


Ya señalamos en el epígrafe anterior que el acuerdo firmado en 1922 entre el Instituto y la Junta ofrecía a las residentes españolas la posibilidad (que era requisito obligatorio para las alojadas en la casa de Fortuny 53) de recibir clases gratuitas de inglés y educación física, ambas materias desatendidas en los planes de estudio de nuestro país.


A partir de 1917 profesoras americanas dieron clases de inglés en la Residencia: fue la primera Anna Thompson, a la vez directora de la Corporación del Instituto Internacional en Madrid desde 1916 a 1918; por cuenta del Comité de Boston impartieron inglés Mary Gardner en 1923-24, Beatrice Newhall entre 1925 y 1927, Louise Sweeney en 1927-28 y de 1929 a 193232, su hermana Mary Sweeney en 1928-29 y entre 1932-3433, y Leonor O`Kane en 1934-3534.


Las americanas dieron novedosas clases de gimnasia rítmica, como las dirigidas en 1922-23 por Nora Sweeny35 y Miss Williams, y en 1927-28 por Nellis MacBroom; se encargaron de la dirección del Grupo de Niñas, como Cecilia Hamilton en 1920-21, y de las relaciones y tutoría de estudiantes extranjeras. Pero su huella se dejó ver, sobre todo, en dos materias: la organización del laboratorio de Química y la de la biblioteca.


En el curso 1920-21 la Residencia de Señoritas inaugura un Laboratorio de Química dirigido por una profesora de Smith College, perteneciente a la Corporación del Instituto Internacional, Mary Louise Foster36. La escasez y deficiencia de las clases prácticas de laboratorio en las Facultades de Ciencias, Medicina y Farmacia había aconsejado la apertura de laboratorios de Química, Anatomía microscópica y Fisiología en la Residencia de Estudiantes; los residentes contaban así con excelentes instalaciones y la ayuda de profesores de reconocido prestigio37.


Entre las carreras universitarias preferidas por las muchachas destacaba la de Farmacia; la necesidad de saber preparar específicos y la posibilidad de trabajar en dispensarios o laboratorios de clínicas y entidades estatales exigían una buena formación práctica, que iba más allá de la capacidad del tradicional boticario-tendero; las Facultades apenas atendían a cuestiones técnicas por falta de material científico y de acondicionamiento, de ahí la trascendencia de la creación de un laboratorio de Química en la Residencia femenina: su éxito fue tan rápido que en el curso 1921-22 habían hecho prácticas 43 alumnas dirigidas por Miss Foster; con ella colaboró, como auxiliar, la residente Rosa Herrera Montenegro.


En 1925 comienza a construirse un nuevo laboratorio y una enfermería en los jardines de Fortuny 53, se concluye en 1927 gracias a un donativo de veinte mil pesetas ofrecido por el Instituto Internacional; en honor de la profesora americana que lo había puesto inicialmente en marcha, la nueva construcción recibe el nombre de «Laboratorio Foster» y se inaugura oficialmente con su presencia en 1928. También en 1925 otra profesora de Smith College, Frances Grace Smith, viajó a Madrid con la intención de montar un Laboratorio de Botánica, pero la idea no prosperó.


El puesto de Miss Foster al frente del laboratorio de Química fue ocupado en 1922-23 por Vera Coulding y posteriormente por su primera ayudante Rosa Herrera; a ésta la sustituye en 1931 Mari Luz Navarro, auxiliada por Carmen Gómez Escolar, ambas residentes.


No menos importante que la creación del laboratorio de la Residencia, fue la organización de la biblioteca a partir de 1928, contando con los excelentes y abundantes fondos del Instituto Internacional; éste, además de ceder los libros y sus instalaciones de Miguel Ángel, costeó los salarios de algunas bibliotecarias. En 1928-29 actúa como bibliotecaria jefe Mauda Polley, ayudada por Phella Phipps; Miss Polley inicia la clasificación de los libros siguiendo el sistema decimal de Dewey e imparte clases de Biblioteconomía, muy concurridas por jóvenes de Madrid deseosas de labrarse un porvenir rápido y bien considerado. Su labor es continuada en años sucesivos por Ruth Hill y Frances Bacon; a partir de 1931 es directora de la biblioteca Enriqueta Martín, que cuenta con la eficaz colaboración de Nora y Louise Sweeney y un pequeño grupo de residentes españolas.


Era intención del Instituto abrir la biblioteca al mayor número posible de muchachas estudiantes, por ello inició el préstamo de libros, flexibilizó el horario y puso al frente de este departamento personal capaz de asesorar convenientemente a las interesadas en ampliar su cultura o investigar alguna cuestión.


La amplia cooperación del International Institute for Girls in Spain con la Junta para Ampliación de Estudios, tan beneficiosa para la Residencia de Señoritas y en un primer momento también para el Instituto-Escuela, es difícil de exagerar; las circunstancias internacionales, derivadas de la Primera Guerra Mundial, supusieron trabas económicas casi insalvables que hicieron inviable el viejo ideal de la fundadora Alice Gordon Gulick: arraigar el Mount Holyoke español; pero, en cambio, permitieron a una Institución española, nacida en 1915 para alentar el tenue acceso de la mujer a la educación superior, elevar vuelo y alcanzar casi el techo de los modélicos colleges femeninos de América del Norte.


Para agradecer tan espléndida ayuda material y espiritual, la Junta (a instancias de María de Maeztu) propuso al Gobierno español que premiara al presidente del Instituto Internacional y de Smith College, William Allan Neilson, con la Encomienda de Alfonso XII; la condecoración le fue entregada por el entonces ministro de Instrucción Pública Elías Tormo en una recepción celebrada el 29 de marzo de 1930 en los jardines de la Residencia de Señoritas, con asistencia de destacadas personalidades de la vida cultural y política; en el transcurso de la misma, María de Maeztu manifestó la deuda moral de la Residencia con los americanos del Instituto Internacional: 


«Señor, nunca como hoy la frase obligada en la cortesía española “estáis en vuestra casa” puede pronunciarse con tan legítimo derecho… Lo más sustantivo que hay en ella se debe en gran parte al ejemplo y a la enseñanza de aquellas mujeres como Sofía Smith, mistress Gulick o, en mis días, mistress Vernon, fueron las verdaderas “pioneras” que desbrozaron la senda y nos mostraron el camino»38.


Hasta aquí el contacto entre el Instituto Internacional y la Residencia de Señoritas; las influencias concretas fueron diversas e importantes, como hemos tenido ocasión de ver; pero hubo una corriente indirecta, también destacable, subrayada por Carmen de Zulueta, es:


«… La labor difusa de una actitud espiritual, de un estilo de vida, que el Instituto ejerció en Madrid entre las niñas del colegio, entre las residentes de Fortuny y Miguel Ángel, y en el grupo de personas afines a la Junta»39.


4.2.- MARÍA DE MAEZTU Y WHITNEY, LA OBRA DE SU VIDA.


4.2.1.- TRAYECTORIA VITAL.


María de Maeztu y Whitney nació en Vitoria el 18 de julio de 1881; eran sus padres Manuel Maeztu Rodríguez, hacendista con grandes posesiones en Cuba, y Juana Whitney y Boné, hija de un diplomático inglés asentado en Niza40. La familia Maeztu Whitney tuvo cuatro hijos, además de María: Ramiro, Gustavo, Ángela y Miguel; los dos primeros realizaron reconocidas actividades públicas: Ramiro como ensayista, periodista y político, y Gustavo como pintor41.


La inesperada muerte de Manuel Maeztu en Cuba dejó a la familia en la ruina:


«… Fueron desapareciendo profesores particulares, sirvientes, caballos, coches, arneses, libreas, casa lujosa, muebles de precio, alhajas, sedas, libros, mientras de diez en diez días se aguardaban del correo de Cuba pliegos de valores que no llegaban nunca»42.


Juana Whitney se trasladó entonces con sus hijos a Bilbao y abrió un colegio femenino en el que enseñaba idiomas y cultura general. María estudió Magisterio y en 1901 obtuvo por oposición plaza de maestra en una escuela pública municipal de párvulos; allí comenzó a destacar por sus inquietudes pedagógicas: implantó las clases al aire libre, creó una pequeña cantina escolar y dio las primeras conferencias en centros educativos y culturales; en 1905 colaboró con la Extensión Universitaria de Oviedo, creada por profesores institucionistas.


En estos primeros años del siglo XX alterna el ejercicio del Magisterio con el estudio del bachillerato en Vitoria; lo termina en junio de 1907, y el curso 1907-08 inicia la carrera de Filosofía y Letras en Salamanca, donde será alumna de Don Miguel de Unamuno; en 1911 traslada el expediente a la Universidad de Madrid, y allí se licencia en 1915 con premio extraordinario43.


María de Maeztu despliega en estos años una extraordinaria actividad: en 1908 forma parte de la comisión en enviada por el Gobierno español para estudiar la sección pedagógica de la Exposición Franco-británica celebrada en Londres44. A continuación, en 1909 integra la primera promoción matriculada en la recién creada Escuela de Estudios Superiores del Magisterio (sección de Letras); en la clase de Filosofía de esta Escuela María fue alumna, atenta y aprovechada, de José Ortega y Gasset; años después rememoraba así la impresión producida por la primera lección de éste en octubre de 1909:


«La palabra del maestro, clara, precisa, elegante, produce una extraña emoción. Los alumnos intentan tomar notas en sus cuadernos, más, al punto, quedan absortos, detenida la pluma en el papel ante la maravilla de aquella exposición filosófica, vestida con una gran riqueza de imágenes y metáforas… La doctrina filosófica, seca como polvo, adquiere un nuevo vigor, una fuerza viva, actual»45.


Desde entonces, Ortega fue para ella, y para muchos jóvenes inquietos de su generación, el norte intelectual, el guía seguro y brillante:


«Ortega ha sido siempre idéntico a sí mismo. Desde el primer artículo, desde la primera conferencia, desde la primera lección, se reveló como el primer pensador entre sus contemporáneos, como el artista genial que, al construir una frase, la articula dentro de la arquitectura total del párrafo»46.


María asistió con cierta asiduidad, a partir de 1910, a sus clases de Metafísica de la Universidad; aconsejada por él, en 1913 se encamina con una pensión de la Junta para Ampliación de Estudios a Alemania con el fin de estudiar cuestiones pedagógicas: permanece tres meses en Leipzig visitando escuelas de primera enseñanza y normales, y dos semestres en la Universidad de Marburgo; aquí estudió con el profesor Natorp la fundamentación filosófica de la Pedagogía y el problema de la Pedagogía social. Privadamente trabajó con el Dr. Hartmann sobre las teorías centrales de la Filosofía kantiana. A su regreso a España presentó como justificante ante la Junta una memoria sobre «La concepción filosófica de la Pedagogía según los principios del profesor Natorp»47.


La vinculación intelectual de María de Maeztu con Ortega continúa una vez que aquélla culmina sus estudios universitarios: en el curso 1916-17 es colaboradora del Departamento de Filosofía Contemporánea, dependiente del Centro de Estudios Históricos, y dirigido por Ortega; esta colaboración se mantiene en años sucesivos.


Además de la relación estrictamente académica existe un contacto más personal derivado de la amistad entre Ramiro de Maeztu y Ortega; éste dedica al publicista vitoriano su primer libro Meditaciones del Quijote, publicado en 1914. Y así, cuando María se traslada a Madrid se alojará en un piso próximo al de los Ortega Munilla, y frecuentará con asiduidad la mesa de éstos; de entonces data su fraternal amistad con Rafaela Ortega y Gasset.


Estas interconexiones familiares, y la constatada relación entre José Ortega y los círculos institucionistas y de la Junta para Ampliación de Estudios (muy especialmente con la Residencia de Estudiantes48), ilustran acerca de las razones que condujeron a los hombres de la Junta a pensar en María de Maeztu como directora de la Residencia de Señoritas que se abriría en Madrid en octubre de 1915: mujer de gran preparación, especialista en cuestiones pedagógicas, eficaz y activa, sin ataduras personales (permaneció soltera siempre) y discípula destacada del pensador más brillante y cosmopolita que poseía el país en ese momento; era, con todos estos requisitos, una figura ideal para el puesto.


Cuando se aprueba la construcción de la Residencia de Estudiantes, amplia y bien acondicionada, en los terrenos de los Altos del Hipódromo, en 1913, la Junta piensa ya dedicar los edificios vacantes de Fortuny a Residencia de Señoritas y encomendar su dirección y organización a María de Maeztu; así lo manifiesta ésta en carta a una profesora de Vassar College y miembro de la Corporación del International Institute for Girls in Spain, Edith Fahnestock, que la invita a pasar un curso en aquella Universidad femenina:


«As I have given my word to Mr. Castillejo that I would organize the Residence for Women, and, as he is a friend of mine, I feel that I should keep my word. If the letter had come about a month before, I would have accepted your offer without hesitation»49.


La invitación americana llegó a manos de María de Maeztu en julio de 1913, por tanto al poco tiempo de su regreso de Alemania. En esta época es nombrada profesora de la Escuela Normal de Vitoria, aunque debió de dedicar escasa atención a tal puesto, ya que permanece en Madrid terminando sus estudios de Filosofía y Letras y dando dos cursos (1913-14, 1914-15) de Pedagogía en el Instituto Internacional.


En reunión celebrada por la Junta en junio de 1915 con objeto de planear las actividades académicas del curso siguiente, se decide abrir un grupo de muchachas similar al universitario de la Residencia de Estudiantes y se añade:


«Al frente de este grupo debe colocarse una persona familiarizada con los problemas pedagógicos y con las escuelas femeninas, de cultura intelectual superior, de prestigio entre el profesorado, conocedora de las instituciones semejantes extranjeras y que por su edad y su entusiasmo pueda sin embargo vivir en relación de intimidad con las alumnas.


La Junta ha creído que debe confiarse esta misión a la señorita Doña María de Maeztu y Whitney»50.


Solventados los primeros problemas, María de Maeztu figura al frente de la Residencia de Señoritas cuando ésta abre sus puertas a principios de octubre de 1915; su nombramiento oficial es por Real Orden de 1 de febrero de 191651.


A partir de 1917 María de Maeztu vio incrementada su labor con la responsabilidad del Grupo de Niñas, supervivencia del Colegio del Instituto Internacional; este núcleo experimentó una notable reducción en 1918 al ser asimilado en parte por el Instituto-Escuela, algunos cursos fue conducido por profesoras americanas, y después de 1929 es separado de la Residencia y encomendado a Margarita Rodríguez Velasco.


En 1918 la Junta para Ampliación de Estudios crea el Instituto-Escuela como centro experimental y encarga de la dirección de la sección primaria a la señorita de Maeztu, en reconocimiento a su originaria dedicación al Magisterio y a sus extensos conocimientos pedagógicos; desempeñó el cargo hasta 1934. En estos años, además de realizar las arduas tareas de organización y asentamiento de la Residencia de Señoritas y de la sección preparatoria del Instituto-Escuela, María pronuncia conferencias en diferentes puntos de España y comienza a sentir las primeras preocupaciones feministas, manifiestas en su afiliación a la Asociación Nacional de Mujeres Españolas y en su nombramiento de vicepresidenta de la Juventud Universitaria Feminista (1920), a la que conectará con la International Federation of University Women.


Esta perspectiva es ampliada por una serie de viajes y contactos internacionales: en la primavera de 1919 va a Estados Unidos a gestionar puntos de cooperación con el International Institute for Girls in Spain y realizar actividades culturales, entre ellas la de dar conferencias; destacamos la pronunciada en la Universidad de Columbia sobre «La mujer española».


Durante su estancia en América del Norte es nombrada miembro titular de la Hispanic Society of America de Nueva York y doctora honoris causa por Smith College (Massachusetts).


En julio de 1921 María de Maeztu presenta un interesante informe, «The Higher Education of Women in Spain» en la reunión de la International Federation of University Women celebrada en Londres. Al año siguiente, en agosto, asiste al Congreso que esta organización celebra en París.


En el verano de 1923 viaja a Estados Unidos con el fin de precisar el alcance de la cooperación del Instituto Internacional en la Residencia de Señoritas: visita entonces Nueva York, Boston, Búfalo, Chicago (en cuya Universidad da una serie de conferencias) y San Francisco, donde asiste al Congreso de Educación Mundial; aún le queda tiempo para ir al Congreso de Mujeres Universitarias celebrado en Portland (Oregón).


La actividad internacional continúa incesante para María de Maeztu: en julio de 1925 es nombrada delegada oficial del Gobierno español para asistir a la World Conference of Education Associations, celebrada en Edimburgo.


En abril de 1926 promueve, junto a un grupo de mujeres, una asociación o círculo de reunión, el Lyceum Club Femenino; María de Maeztu se ocupa inicialmente de la presidencia. El fin de esta sociedad era: 


«Defender los intereses morales y materiales de la mujer, admitiendo, encauzando y desarrollando todas aquellas iniciativas y actividades de índole exclusivamente económica, benéfica, artística, científica y literaria que redunden en su beneficio»52.


Colaboraron en la creación del Lyceum Isabel Oyarzábal de Palencia, Victoria Kent, Zenobia Camprubí, Helen Phipps, Amalia Galinizaga, María Martos de Baeza, Carmen Monné de Baroja, entre otras señoras destacadas; el Club constaba de siete secciones promotoras de otras tantas actividades: social, musical, artes plásticas e industriales, literatura, ciencias, internacional e hispanoamericana; la primera sección se encargó de revisar la posición legal de la mujer y de crear guarderías para hijos de trabajadoras; las restantes de promover conferencias, veladas, sesiones cinematográficas y cursos: García Lorca habló en sus salones de «Imaginación, inspiración y evasión en poesía», Manuel García Morente de «El espíritu filosófico y la feminidad», Unamuno leyó su drama Raquel encadenada, y Rafael Alberti provocó un monumental escándalo al presentarse vestido de payaso para dar una conferencia insólita «Palomita y galápago (¡No más artríticos!)»53; otros, como Jacinto Benavente, hicieron gala de una misoginia incurable negándose a hablar «a tontas y a locas».


A pesar de los frecuentes ataques de la Unión de Damas Españolas y de las campañas difamatorias de Iris de Paz54, el Lyceum no podía ser considerado organización feminista reivindicativa, sino asociación cultural y círculo de reunión para un restringido grupo de mujeres; significativamente ostentaron las primeras presidencias de honor la Reina Victoria Eugenia y la Duquesa de Alba.


En 1926 María de Maeztu es invitada por la Institución Cultural Española de Buenos Aires para pronunciar un ciclo de conferencias en Argentina; alcanzó enorme éxito con sus disertaciones sobre Psicología de la infancia, la adolescencia y la juventud y sobre cuestiones pedagógicas; viaja también al vecino país Uruguay.


Apenas sin tiempo para descansar, en febrero de 1927 viaja de nuevo a Estados Unidos para dar un curso en Barnard College, en la prestigiosa Universidad de Columbia; durante su estancia en esta Universidad se aloja en uno de los edificios residenciales, Brooks Hall, del que tomará pautas para la organización de la Residencia a partir de 1928, cuando era ya una obra extensa y bien consolidada; culmina su viaje con un breve curso en la Universidad de La Habana, invitada por la Institución Hispano-Cubana. A esta isla caribeña volverá en las Navidades de 1929, trasladándose a continuación a Méjico, donde la Universidad de la capital le concede el grado de profesor extraordinario.


En sus actividades internacionales aún hay que citar un ciclo de conferencias sobre «Feminine Culture» en el King`s College de Londres, en mayo de 1931.


Dentro de España, además de atender a sus cargos en la Junta para Ampliación de Estudios y de seguir punto por punto el funcionamiento de la Residencia, María de Maeztu participó también en actividades políticas: en 1927 Primo de Rivera la designa, junto con otras doce mujeres, para formar parte de la Asamblea Nacional inaugurada el 11 de noviembre55; aceptó el puesto porque lo consideraba un primer paso en la afirmación de los derechos políticos de la mujer española, así se lo indica a Virginia Gildersleeve, profesora de Barnard College:


«El hecho de que por primera vez hayamos sido llamadas las mujeres a ocupar un sitio en el Parlamento es de tal trascendencia, que no le sorprenderá a usted que, a pesar de mis muchas ocupaciones, me haya visto obligada a aceptar el puesto en aquel recinto histórico, aunque sólo sea para afirmar y corroborar el derecho de la mujer en la participación de la vida política»56.


María de Maeztu formaba parte, dentro de la Asamblea, de la Sección de Educación, que se reunía tres veces por semana para discutir temas de su competencia; destacó como defensora de los derechos del Magisterio primario.


En 1930 fue nombrada vocal del Consejo de Instrucción Pública y a fines de 1934 vocal del Consejo de Cultura. Fue también miembro de numerosas agrupaciones pedagógicas y asistenciales, como la Sociedad Montessori de España, la Unión Intelectual Española, etc.


Pionera en tantas cosas, es también de las primeras españolas que se dedican a la docencia universitaria: el 1 de octubre de 1932 es nombrada por cuatro años prorrogables auxiliar temporal de la cátedra de Pedagogía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid57. A partir de 1933 participó asimismo en los cursos para extranjeros de la Universidad de Verano de Santander.


El polifacetismo de María de Maeztu fue fructífero en muchos aspectos, sin duda, pero su dedicación preferente, la que centró las restantes, fue la dirección de la Residencia de Señoritas; hizo de ella su casa, como habían hecho antes los fundadores de la Institución Libre de Enseñanza con su obra, y la amplió desde unos orígenes modestos (treinta muchachas en dos hotelitos) a una entidad digna, muy semejante a un college de estilo americano, cosmopolita y abierto a mujeres de diferentes países.


Una naturaleza aparentemente frágil fue capaz de solventar contrariedades y brillar a gran altura en el terreno de la Pedagogía y en la mejora de la condición femenina; María era «la cabeza mejor organizada» de los Maeztu:


«Era muy inteligente; y en su trato y modo de expresarse se transparentaba una persona objetiva y normal que sólo busca entender y entenderse sin segundas ni retórica»58.


Mujer vivaz y avispada, dotada de una poco común claridad mental que se traducía en una gran facilidad de palabra, dedicaba todo su tiempo y su esfuerzo a su «Misión educadora», y muy poco a sí misma o a su cuidado personal; así la describía el diplomático Morla Lynch:


«Rubia, de estatura menuda, nerviosa, vibrante, se expresa con una locuacidad tal que, a veces, es casi imposible seguirla… Sin el menor aspecto varonil no tiene, sin embargo, tiempo para ser femenina. Viste de cualquier manera, sin ninguna coquetería, y es inexistente en ella todo espíritu de conquista. Lleva puesto un abrigo de carácter indeterminado y un sombrerito en la nuca, siempre el mismo, al cual Federico le ha dedicado, con cariño, una copla inofensiva con acompañamiento de guitarra»59.


Su estrella, como la de tantos otros, cambiará de signo con la Guerra Civil: en octubre de 1936 es ejecutado Ramiro de Maeztu, el hermano predilecto; María sale entonces de Madrid y se dirige a Francia, para entrar desde allí en la España nacional. En 1937 es invitada por la Universidad de Columbia para desempeñar la cátedra que había ocupado en ocasiones anteriores; se le ofreció la posibilidad de permanecer en dicho puesto, pero ella prefirió encaminarse a la América hispana, donde pensaba que era posible realizar una labor más fructífera:


«… Cuando llegué a Nueva York, mis alumnas me recibieron con ese entusiasmo propio de los pueblos jóvenes, y quisieron que permaneciera en Columbia toda mi vida. Pero yo entonces entendí que mi puesto no estaba allí, sino en nuestra América, en la América hispana, a la que debía llevar el mensaje que un día mi hermano Ramiro había puesto en mis manos»60.


Va a Argentina, a un Congreso de Historia, y el Presidente General justo le encarga la creación de una Residencia estudiantil semejante a la de señoritas de Madrid; pero la casi inmediata victoria electoral del candidato Ortiz abortó el proyecto. María de Maeztu pasa entonces a desempeñar una cátedra en la Facultad de Filosofía de la Universidad de Buenos Aires; al tiempo colabora en el diario La Prensa y da ciclos de conferencias por todo el territorio argentino, y los vecinos de Chile y Uruguay.


En 1945 regresa a España para ocupar la cátedra de Geografía de la Escuela Normal de Maestras de Ávila; no realiza este inicial propósito y vuelve a Argentina; según parece era su deseo tomar de nuevo las riendas de la Residencia de Señoritas; convertida en el Colegio Mayor «Santa Teresa de Jesús» y regida por la Sección Femenina de Falange, y no fue posible; la decepción le indujo a regresar a América. Estos años son de dolor y de profunda reversión ideológica: María de Maeztu, muy afectada por el drama de la guerra civil, se considera heredera de su hermano Ramiro y propagadora de sus ideas imperiales:


«Creo que a España, y con España a la América hispana, le va a tocar un papel muy importante en la nueva Era que ahora comienza. Los principios que España defendió en la hora del Renacimiento, de la Contrarreforma, del Concilio de Trento, fueron vencidos pero no quedaron destruidos y volverán a reaparecer más fuertes que nunca. Si España pone atención a los problemas de Hispanoamérica, podremos todavía realizar unidas grandes empresas»61.


Se encarga, a continuación, de la agregaduría cultural de la Embajada de España en Buenos Aires. En 1947 pronuncia en Madrid la conferencia inaugural de la cátedra «Ramiro de Maeztu», creada para honrar la memoria de su hermano.


Regresa nuevamente a Argentina con la intención de preparar su definitiva vuelta a España, pero la muerte la sorprende en Mar de Plata el 7 de enero de 1948. Posteriormente, sus restos fueron trasladados a España y descansan en el cementerio de Estella (Navarra), junto a los de su familia.


Aparte de la intensísima actividad que durante su vida desempeñó como conferenciante experta en temas pedagógicos y feministas, y de su reiterada en iniciativas culturales y sociales, María de Maeztu encontró tiempo para traducir del alemán Religión y Humanidad de Natorp62 y del inglés la Historia de la Educación de Monroe; publicó numerosos artículos en revistas especializadas en temas educativos, como Estudio o Revista de Escuelas Normales, y escribió varios libros: La exposición general de la Filosofía de Natorp, El problema de la Ética. La enseñanza de la Moral (1938), ambos de contenido pedagógico y muy rigurosamente documentados; y Antología Siglo XX. Prosistas españoles, semblanza y comentarios (1943), recopilación de textos de autores españoles para estudiantes de Bachillerato y de Lengua española; alcanzó cierto éxito pues en 1969 contaba con siete ediciones en la popular colección «Austral» de la Editorial Espasa-Calpe.


4.2.2.- OBRA ESCRITA: ANÁLISIS TEMÁTICO.


La originaria dedicación de María de Maeztu al Magisterio dictó en ella una clara inclinación hacia cuestiones pedagógicas; sus viajes de estudios a Inglaterra en 1908 y a Alemania en 1913 le permitieron conocer ejemplos novedosos in situ y contactar con grandes especialistas, como Natorp; se convirtió así en una experta reconocida en España y muchos países de América. Por ello el primer tema que centra su obra escrita es la Pedagogía.


Otro asunto que llenó su vida, relacionado con el anterior, es la preocupación por la educación de la mujer española, la dilatación de sus perspectivas profesionales, y la mejora de su horizonte existencial; a ello dedicó sus restantes esfuerzos y fue tema frecuente de sus conferencias y artículos.

4.2.2.1.- PEDAGOGÍA.


En este terreno, el interés de María de Maeztu se fija primeramente en la enseñanza de párvulos63, cuando en 1908 asiste a la Exposición Franco-británica de Londres, atiende con preferencia a dicho asunto, así lo demuestra la Memoria presentada ante la Junta para Ampliación de Estudios y titulada «La Pedagogía en Londres y las Escuelas de párvulos»64; destaca la joven profesora la superioridad de la enseñanza inglesa sobre la francesa, aurora frente a ocaso, especialmente en lo que atañe a educación profesional y práctica de la mujer; los ecos del «desastre», que tanto había afectado a su familia, suenan aún en la pluma de María de Maeztu y, como tantos otros institucionistas (Giner, Cossío, Castillejo, Jiménez Fraud), no duda en elogiar el «modelo» británico: 


«Los grandes y dolorosos problemas de la vida no pueden resolverse con fórmulas aisladas; pero si hay una capaz de resumirlas todas, los ingleses la han encontrado en la educación. Con ella han formado esos hombres de iniciativa, habituados a no contar más que sobre ellos mismos, cumpliendo las nuevas condiciones que la vida reclama; y mientras nos encerramos a nuestra juventud en escuelas lóbregas y tristes, cuyo recuerdo será el único doloroso de su infancia, y los cargamos de libros incomprensibles, los sajones, más avanzados, conocen las necesidades de la evolución social, y en contacto con la naturaleza forman sus hombres»65.


Entre las escuelas infantiles visitadas en Londres, algunas sorprenden de manera especialmente grata a María de Maeztu: las de Oxford Gardens, Peterborough School y el Froebel Educational Institute, éste con una Escuela de Magisterio aneja: elogia en ellas la conjunción de enseñanza y juego y la preferencia por la formación moral de los niños sin imposiciones ni rigideces, y se pregunta:


«… ¿Podemos nosotros llevar a cabo una transformación análoga? …¿Cómo? Reorganizando y creando la escuela, ya que los hechos demuestran que la actual no nos ha colocado en una categoría internacional, con instituciones sociales europeas»66.


Cuando en el curso 1912-13 viaja a Alemania incide con nuevos argumentos en la educación infantil, como demuestran algunos artículos enviados por ella desde el país germano a una revista pedagógica de Barcelona, Estudio67: alaba una exposición de juguetes, primorosos y creadores de un mundo de ilusión, y recuerda el énfasis puesto por Froebel en el juego como instrumento de formación intelectual y moral:


«… La escuela debe ser una institución en la cual cada uno descubre su individualidad, realiza su personalidad y desenvuelve su poder de iniciativa y ejecución, mediante la cooperación con los otros, con esfuerzos análogos y compartiendo entre todos por igual la responsabilidad en el fracaso y el triunfo en la victoria.


Y esto sólo puede obtenerse en el juego, con el juego y por el juego»68.


Pestalozzi, gran defensor de la educación como medio de regeneración social, capta también la atención de María de Maeztu; destaca las investigaciones de Natorp y Leser, que reivindican la teoría pestalozziana como el primer sistema organizado de la Pedagogía, porque:


«Pestalozzi quiso, ciertamente, ayudar al hombre, pero en un sentido específicamente pedagógico, con la esperanza siempre de que después, y como consecuencia natural, alcanzará su felicidad exterior e interior»69.


Hasta aquí la profesora muestra su admiración por los pedagogos clásicos de los siglos XVIII y XIX, Pestalozzi, revalorizador de la Educación como medio de formación humana integral, y Froebel, creador de los Jardines de Infancia. Desde este punto, ya fundamentadas las fuentes históricas de la Pedagogía moderna, procede a estudiar la teoría pedagógica de Natorp; el tema había interesado también a un hombre vinculado a la Institución Libre de Enseñanza, después miembro del P.S.O.E. y ministro de Instrucción Pública durante la II República, Fernando de los Ríos70.


La Pedagogía social, tal como la formula Natorp


«Estudia de un modo riguroso y preciso la relación mutua entre educación y comunidad. Exige, por un lado, que la educación del individuo sea condicionada en todas sus direcciones socialmente y, por otro lado, pide una formación humana de la vida social que, a su vez, se halla condicionada por la educación de los individuos de en ella forman parte»71.


La escuela aparece así como factor no independiente, sino central de la vida social, puesta al servicio del Estado, la Iglesia y la Familia. La Pedagogía de Natorp reserva el predominio máximo a la moral pública, puesto que es la sociedad la que educa, defiende la escuela única basada en el fundamento de la igualdad y l democracia, y la enseñanza religiosa en cuanto germen del sentimiento.


Años después María de Maeztu destacará un aspecto esencial de la Pedagogía social, el de la Ética o la Moral; denota entonces la influencia de Filosofías vitalistas: el hombre común es el héroe de la vida moderna que se bate en el frente del taller, la oficina o la fábrica. En los años 40 la mujer madura y agotada rechaza la «superstición roussoniana», responsable de «la ralea infinita de las blanduras modernas»72 y critica en Natorp el abandono de la afirmación de Jesucristo, sin la cual la enseñanza religiosa pierde sentido.


Aboga, en fin, por la Pedagogía del esfuerzo, la disciplina moral desde la infancia porque:


«Contra el placer y el dolor es necesario endurecerse. Del mismo modo, contra el calor y el frío, contra el hambre y la sed y la fatiga, contra todas las molestias físicas y las contrariedades morales, hay que endurecerse»73.


Así lo exige la Democracia, el mayor empeño humano por fundar la sociedad en la Ética.


Atenta a todas las innovaciones pedagógicas, María de Maeztu de la Sociedad Montessori de España y conoció personalmente a la doctora italiana; interesada también por el método Décroly, organizó un curso en la Residencia de Señoritas, a fines de 1932, sobre el particular, a cargo de una discípula del profesor belga, Julia Degand.


La evolución de su pensamiento pedagógico es paralela a la de su propia vida, desde la preocupación por la formación de la primera infancia, al estudio de la Pedagogía idealista (Pestalozzi, Froebel) y social (Natorp) alemana, para desembocar en la educación del carácter en el sacrificio y la austeridad, conforme a la ortodoxia católica.


4.2.2.2.- FEMINISMO Y CONDICIÓN DE LA MUJER.


María de Maeztu se interesó por la cuestión femenina desde fechas tempranas; en un principio lamentará lo equivocado y el escaso alcance de la educación de la mujer española:


«La falta de confort en el hogar español, que impulsa al hombre a la vida de café, y la excesiva mortalidad infantil en nuestras clases pobres, penden, en gran parte, de que a la mujer no la ilumina ningún conocimiento anterior y ordenado que debió adquirir en la escuela; ésta sólo pudo en sus manos armas inútiles: bordados y encajes que robaron el tiempo al estudio de la Higiene, para cuando madres cuidar a sus hijos; y evitaron el desenvolvimiento del gusto para el cuidado y adorno artístico de sus viviendas»74.


La huella de los escritos sobre temas femeninos de Concepción Arenal es indudable, especialmente de La mujer de su casa (1881). Cuando visita la Exposición Franco-británica de Londres, en 1908, anota puntos interesantes puestos en práctica con éxito en Inglaterra y que pueden aplicarse a la reforma de la educación de la mujer española; la instauración de escuelas profesionales para muchachas, por ejemplo las de Economía Doméstica; la prolongación de la enseñanza del kindergarten en las escuelas elementales, y el cuidado de la educación física y moral.


En la segunda salida de la adelantada profesora a Europa, cuando en 1913 visita Alemania, toma contacto directo con el movimiento feminista organizado75 y defiende la denostada actitud de las sufragistas: 


«Las sufragistas inglesas representan el descontento general de una parte de la humanidad que sufre y calla; son el eco y portavoz de millones de mujeres, de virtud resignada y paciente, que viven ignoradas en el rincón de una casita humilde, esperando que surja la voz liberadora que les diga, como a Lázaro un día el Nazareno: ¡Resucita y anda!»76.


Más allá de la mera, aunque significativa, reivindicación del voto, el Feminismo se configura como problema cultural de largo alcance: la mujer, en tanto ser humano, quiere tomar parte activa en el proceso de civilización y en la marcha de la humanidad; muy especialmente la mujer de clase media, excluida de la actividad agotadora pero justificante de la obrera que ve en el hombre a un compañero, y de la frívola inconsciencia de la aristócrata que lo utiliza como juguete; son las que han de ver en el hombre una solución, a veces insatisfactoria, a veces inalcanzable, las que salen a la calle y provocan los disturbios.


«Esas mujeres no se predican a sí mismas; no desean producir ese tipo de mujer varonil, en lucha perenne, que nos muestran las caricaturas. No tal: luchan, como han luchado los revolucionarios de todos los tiempos, para producir un reino de paz»77.


Pocos años después María de Maeztu se confiesa feminista y matiza el significado de su definición:


«Soy feminista; me avergonzaría de no serlo, porque creo que toda mujer que piensa debe sentir el deseo de colaborar, como persona, en la obra total de la cultura humana. Y esto es lo que para mí significa, en primer término, el feminismo: es, por un lado, el derecho que la mujer tiene a la demanda del trabajo cultural y, por otro, el deber en que la sociedad se halla de otorgárselo»78.


No admite la tradicional y manida oposición entre feminidad y feminismo, puesto que la preparación completa de la mujer y el hecho de que disfrute de plenitud de derechos no es perjudicial para nadie, ni siquiera para el hombre, que puede estar así seguro de la sinceridad de sentimientos y actitudes con respecto a su persona. Es más, la mayor oposición al avance del feminismo no se encuentra en los varones, sino en muchas mujeres, que identifican emancipación o independencia económica con trabajo interminable e ingrato; por ello la primera tarea a realizar:


«Es la de preparar a nuestras mujeres, y claro está que yo confío como único y exclusivo medio, en la educación, que al salvar las sustancias ideales que lleva dentro, ignoradas por ella misma, le dará fuerza para descubrir nuevos mundos, no sospechados hasta ahora»79.


Y efectivamente, a abrir sendas en la educación de las jóvenes españolas dedicó María de Maeztu los años que se inician con la apertura de la Residencia de Señoritas, en 1915; esta predisposición, el afán de ampliar perspectivas en los limitados horizontes femeninos, proviene de la lectura de una novela de Benito Pérez Galdós, Marianela.


«Cuando escribió Marianela oí el llamamiento que hacía a la mujer sometida cobardemente a una vida estéril, y me sentí aludida. Desde entonces he predicado como norma de conducta en mis tareas la vieja máxima: la libertad por el trabajo»80.


Las difíciles circunstancias vitales de María de Maeztu en su infancia y adolescencia, dictadas por la ruina de la familia y la muerte de su padre, el contacto con la indigencia en los años de maestra de párvulos en una escuela de un barrio marginal de Bilbao, pesaron fuertemente en su trayectoria posterior y la tiñeron de voluntarismo; asumió entonces como «deber» la misión de proporcionar a las muchachas españolas la oportunidad, que ella misma había tenido que ganar con gran esfuerzo, de participar plenamente en la obra de la cultura humana.


«A mí se me ofrecen en este momento otras oportunidades, pero nada me atrae tanto como dejar al morir una obra firma y segura donde puedan encontrar las mujeres españolas lo que yo no tuve en mi juventud»81.


Para María de Maeztu, como para los krausistas y los institucionistas, el medio de elevar a la mujer de su postración es la educación, la vía pedagógica, concretada en los años veinte en el acceso a la enseñanza superior y la preparación profesional más completa posible; en este ámbito era importante la empresa de la Residencia, porque no pretendía tanto alojar a unas cuantas jóvenes en edificios agradables cuanto 


«Ofrecer a las familias la garantía de un hogar espiritual, rodeado de benéficos influjos, en el que puedan disfrutar de las ventajas de la vida corporativa, de un sano ambiente moral y de toda clase de estímulos y facilidades para el trabajo…»82.


Una Residencia de estudiantes no podía ser una variante snob de pensión o fonda:


«Un internado anejo a la Universidad o a la Escuela Normal, regido por un maitre d`hotel o por un ama de gobierno no ejercería ningún influjo educativo sobre el alma de nuestras jóvenes: sería una sustitución de las casas de huéspedes… pero una empresa de esta índole no merece que en ella se gasten el esfuerzo y el dinero del país. No vamos a pedir al labriego que trabaje de sol a sol y empeñe sus mulas para que el señorito estudiante en la ciudad tenga una comida mejor y una habitación más cuidada»83.


Ni limitarse a ser una acogedora ampliación del hogar, puesto que había de cumplir una finalidad esencialmente educadora del carácter y las emociones, que no llenaban Escuelas o Universidades. El éxito de la obra, que debía fomentar la solidaridad y la sana convivencia entre estudiantes de diferentes carreras y procedencias y no imponer restricciones nocivas en este terreno, dependía esencialmente de la personalidad del director o la directora.


«…Necesita una seria formación pedagógica y filosófica y sobre todo un tacto exquisito para saber ganarse en todo momento la confianza de las almas jóvenes…, una formación filosófica honda y seria y un conocimiento técnico de los problemas pedagógicos: que lea, que viaje…»84.


La definición coincide muy puntualmente con el retrato moral de la propia María de Maeztu; su inicial interés por la educación femenina encontró adecuado cauce en la obra de la Residencia.


«…Siendo –como ha sido y es- el único ideal de mi vida crear en el viejo solar de nuestra tierra un hogar para las mujeres estudiantes de España donde encuentren cubiertas, de una manera adecuada, no sólo las necesidades materiales, sino lo que vale más aún, el ambiente espiritual y la disciplina moral que hacen posible una vida noble y digna»85.


La militancia feminista de María de Maeztu se concreta en su adscripción a la Asociación Nacional de Mujeres Españolas, presidida por María Espinosa86 y sobre todo a la Juventud Universitaria Feminista, de la que fue miembro fundador y vicepresidenta. La Juventud Universitaria, nacida en Madrid en marzo de 1920, era un agrupación de mujeres licenciadas o estudiantes de carrera superior para defender sus intereses morales, intelectuales y materiales; contó en un primer momento con cincuenta afiliadas; en enero de 1921 se forma una sección exclusiva para licenciadas, la Federación española de mujeres universitarias, filial de la International Federation of University Women87; en el Congreso celebrado por ésta en Londres en julio de 1921, María de Maeztu, representante española, leyó una memoria sobre «La educación superior de las mujeres en España».


Fue asimismo la primera presidenta del Lyceum Club, donde tuvo a su cargo un curso de divulgación de la Filosofía.


En síntesis, María de Maeztu es una figura destacada del movimiento feminista español de preguerra, tanto del organizado, al que contribuyó adhiriéndose a diferentes agrupaciones, como del activo, del que trabajaba desde la propia esfera para ampliar el horizonte femenino; ¿cómo? por la vía gradual, lenta, pero a la postre segura, de la educación, una educación ilimitada y enriquecida con el influjo de otras civilizaciones, primordialmente con el influjo americano, ya que Estados Unidos era el país donde la mujer había alcanzado cuotas de responsabilidad mayores y notables ventajas sociales y educativas. La «superioridad» de la mujer americana había sido ya subrayada por hombres de la Institución Libre de Enseñanza, seguros lectores de Tocqueville; su generosidad se había hecho patente en la desinteresada empresa del International Institute for Girls in Spain, y su cultura llegó a España a través de este centro y de las frecuentes visitas de María de Maeztu a las Universidades americanas. Así pues, la labor de la profesora vasca no es desdeñable y hay que destacarla como uno de los nombres señeros del Feminismo español.


4.3.- LAS RESIDENTES.


4.3.1.- ANÁLISIS CUANTITATIVO POR CURSOS.


Para iniciar un análisis cuantitativo y, subsidiariamente, cualitativo, de las residentes; para seguir su evolución numérica absoluta y por carreras y preferencias, creemos que es conveniente establecer la siguiente periodización:

a) Primera etapa: desde los inicios hasta 1922.

b) Segunda etapa: desde el curso 1922-23 hasta 1928.

c) Tercera etapa: desde el curso 1928-29 hasta 1936.

La primera etapa contempla la evolución numérica de las residentes a lo largo de los siete primeros cursos, desde los modestos inicios hasta mayo de 1922; en esta fecha el Comité del Instituto Internacional acuerda en Madrid reservar el edificio de Fortuny 53 y gran parte de Miguel Ángel 8 para alojar a residentes españolas y extranjeras; la mayor disponibilidad de espacio supuso un inmediato crecimiento numérico.

Las Memorias de la Junta para Ampliación de Estudios ofrecen las siguientes cifras totales sobre el número de señoritas residentes88.

Cuadro II

Curso 
Nº de residentes



1915—16

30




1916-17

64




1917-18

65




1918-19

81




1919-20

87




1920-21

89




1921-22

130

El crecimiento inicial es evidente: no había en Madrid ninguna entidad oficial para acoger a muchachas estudiantes; la abierta en 1914 por la Institución Teresiana tenía carácter muy restringido; así, en un curso, de 1915-16, el número de residentes se dobla y sigue un alza sostenida, contando desde 1917 con la colaboración del International Institute for Girls in Spain que presta sus edificios de Miguel Ángel 8 y Fortuny 53, aunque reservando una parte al Grupo de Niñas. En 1921 la cifra de ciento treinta residentes inicia el despegue posterior.


En esta primera etapa, la Residencia de Señoritas contó con el grupo de niñas en 1917 como derivación del Colegio del Instituto Internacional; instalado en Miguel Ángel y Fortuny acogía a ciento veinte alumnas entre 6 y 16 años: párvulas, escolares de primaria y bachillerato y estudiantes del Cultura General; de ellas, catorce eran internas y el resto mediopensionistas y externas. Este grupo se dividía a efectos escolares en dos secciones: primaria y secundaria; estaba regido por un Comité directivo en el que figuraban María de Maeztu, Susan D. Huntington, Anna Thompson, Cecilia Hamilton, María Goyri de Menéndez Pidal y Rafaela Ortega y Gasset.


El grupo de niñas se diluye progresivamente cuando nace el Instituto-Escuela en 1918, y sus alumnas son integradas en la nueva empresa; resta un reducido núcleo de pequeñas cuyos padres no viven en Madrid y desean que sus hijas estudien en el nuevo centro experimental creado por la Junta; así, en 1920-21 hay treinta y dos niñas, de las cuales once son internas y veintiuna mediopensionistas; viven entonces en el edificio de Fortuny 53 bajo la dirección de la americana Cecilia Hamilton.


Como ya señalamos en la primera parte de este capítulo, al tratar de la colaboración material entre el Instituto Internacional y la Residencia de Señoritas-Junta para Ampliación de Estudios, en mayo de 1922 se firma un nuevo contrato que cede a la Residencia la casa de Fortuny 53, vendida al fin en 1924, para alojar a universitarias españolas y americanas, y una parte de la casa de Miguel Ángel 8, compartida con el Instituto-Escuela. El grupo de niñas pasa entonces a un piso del número 1 de la vecina calle de Rafael Calvo; el espacio disponible sigue incrementándose y con él el número de residentes, como lo demuestran los datos consignados en la Memorias de la Junta para Ampliación de Estudios89.






Cuadro III



Curso

Nº de residentes

Grupo de niñas


1922-23

129



11



1923-24

126



14



1924-25

153



17



1925-26

156



22



1926-27

155



22



1927-28

167



23


La evolución al alza es paralela a la creciente inclinación de las muchachas a seguir carreras medias y superiores; dicha inclinación comienza a ser significativa y deja de ser excepcional en los primeros años 20. Igualmente, la colaboración establecida con instituciones americanas: el International Institute for Girls in Spain, la International Federation of University Women, Colleges femeninos de Barnard, Smith, Bryn Mawr, Vassar o Wellesley, etc., envían crecientes flujos de estudiantes de aquel país, deseosas de ampliar su cultura, aprender español, conocer nuestras costumbres o seguir los cursos para extranjeros del Centro de Estudios Históricos. La Residencia de Señoritas les abrió gustosa las puertas, convencida de que el intercambio entre muchachas de diferentes nacionalidades había de ser positivo, y les ofreció toda clase de facilidades (cursos especiales, tutorías, etc.).


El grupo de niñas es dirigido directamente, desde 1922, por María de Maeztu, auxiliada por las profesoras María Calderón y Juana  Moreno. En 1923 se ubica en el piso alto de Miguel Ángel 8 con la supervisión de Enriqueta Martín, Nieves Mayo y Mary V. Bergan; en este lugar permanecerá hasta 1928.


Desde octubre de 1928, y en virtud de un nuevo contrato con el Instituto Internacional, el edificio de Miguel Ángel 8 se reserva en exclusiva para las actividades de la Residencia de Señoritas; desalojada entonces la sección primaria del Instituto-Escuela y trasladado el grupo de niñas (que aún en 1928-29 permanece allí con treinta y tres pequeñas) a un hotelito de la calle de Ríos Rosas-7, el espacio con que cuenta la Residencia para alojamiento, clases y actos culturales y sociales se ve sensiblemente incrementado.


En 1929 la Residencia cuenta con diez hoteles con jardín en las calles de Fortuny, Rafael Calvo y Miguel Ángel; obra tan extensa obligaba a una división por grupos para solventar cuestiones administrativas y seguir de cerca la conducta de las alumnas; así, bajo la dirección general de María de Maeztu se forman cuatro núcleos: Rafael Calvo, Fortuny 30, Fortuny 53 y Miguel Ángel 8.


Veamos cómo sigue la evolución numérica de estos años:






Cuadro IV




Curso


Nº de residentes



1928-29


165




1929-30


205




1930-31


210




1931-32


215




1932-33


236




1933-34


250




1934-35


297




1935-36


25090

El salto a la cifra de 205 residentes es un hito subrayable. La proclamación de la República en abril de 1931 y el casi inmediato cierre de algunos centros educativos religiosos, promovió una creciente afluencia de alumnos y alumnas a las instituciones oficiales dependientes de la Junta, y también a la Residencia femenina.


«…No hay para que decir que el advenimiento de la República y la supresión de algunos conventos ha aumentado de tal modo la demanda en estas Instituciones de la Junta que no sé como vamos a poder atenderlas»91.


La continua demanda de plazas obligó a María de Maeztu a buscar una solución, la única era construir un edificio nuevo en un extremo del amplio jardín del pabellón de Fortuny 53; así lo comunica a Susan Huntingon Vernon, miembro del Instituto Internacional y del Comité de Boston:


«Muchísimo deseo que vaya usted pensando con simpatía en la idea de agrandar el pabellón de Fortuny 53 autorizándonos para un aumento de plazas en un pabellón anejo de aquel Grupo que con sólo treinta y cuatro alumnas se sostiene muy mal económicamente y además porque ahora que se han marchado los jesuitas y que están en crisis otras órdenes religiosas sería un momento muy oportuno para crear una nueva casa con una nueva obra»92.


Se encargó del proyecto el arquitecto madrileño Carlos Arniches; el nuevo pabellón, de estilo funcional poco coincidente con el aire noble de Fortuny 53 o el espíritu innegablemente americano de Miguel Ángel 8, se ubicó entre ambos edificios en la confluencia de las calles de Miguel Ángel y Paseo de Francisco Giner (hoy de Martínez Campos). Una vez terminadas las obras de la nueva casa, en abril de 1933, al Residencia prescinde de los pisos alquilados para albergar provisionalmente a señoritas en las casa número 40 de la calle de Rafael Calvo. En el nuevo pabellón, inaugurado el 1 de octubre de 1935 par conmemorar los veinte años de vida de la Residencia se instaló el llamado Grupo Cooperativa, regido por normas económicas y administrativas diferentes, y similar a los núcleos autogestionarios existentes en algunos colleges americanos. El disponer de este nuevo edificio permite a la Residencia acercarse a las trescientas señoritas alojadas en el curso 1934-35.


Para completar esta visión numérica conviene fijarse en el movimiento escolar o flujo de entradas y salidas de residentes; contamos con los datos de los cursos 1929-30, 1930-31 y 1931-3293. El curso en la Residencia femenina se inicia oficialmente en septiembre, pero hasta octubre no afluye la mayoría de las muchachas, pues es en este mes cuando la Universidad y otros centros educativos abren sus puertas; a partir de entonces, con muy ligeras variantes, el número de residentes se mantiene constante, y ello porque tenían preferencia las que permanecían cursos completos. Las estancias breves, en cambio, fueron frecuentes entre las extranjeras: algunas acudían a Madrid de paso hacia otros puntos del continente europeo, otras a conocer la capital, otras a estudiar el idioma español y otras para asistir a los cursos de extranjeros organizados por el Centro de Estudios Históricos.


La Residencia de Señoritas trazó, a partir de 1924, cursos de Lengua y Literatura e Historia del Arte y la Civilización españolas para las muchachas de otros países; a partir de 1930-31 y por gestiones de la profesora de Smith College, Caroline Bourland, la Residencia recibe anualmente a un grupo de jóvenes americanas que han su Junior Year en España y que proceden de Colleges como Smith, Wellesley y Vassar; la media fue de diez por curso académico hasta 1935-36, en que la experiencia es suspendida.


Lo más usual fue que las jóvenes extranjeras, mayoritariamente americanas, pero también inglesas o francesas, llegaran a España en octubre para quedarse todo el curso o para frecuentar el curso de otoño de Lengua y Literatura para extranjeros organizado por el Centro de Estudios Históricos94.


La Residencia, desde su modesto origen, había ido creciendo curso tras curso a buen ritmo: jugaron a su favor la cercanía física y de intenciones del Instituto Internacional y la corriente proclive a la instrucción ilimitada, hasta los niveles superiores, de la mujer española. Para cumplir su objetivo educador, hubo de reorganizarse y dividirse en grupos con el fin de no quebrar la intimidad y seguir de cerca las vicisitudes de cada residente; así se convirtió en una institución extensa y compleja.


A continuación, hemos de completar este repaso de la evolución numérica de las residentes con la observación de los estudios y carreras preferidas por ellas; esto nos servirá para ver el tipo de muchacha que acudía a Madrid y buscaba alojamiento y complementos culturales en la Residencia, y el esfuerzo hecho por ésta, paulatinamente, para responder a las demandas de las jóvenes y de sus familias.


4.3.2.- ESTUDIOS E INQUIETUDES INTELECTUALES.

Para seguir las carreras y preferencias intelectuales de las residentes hemos acudido a las Memorias bianuales de la Junta para Ampliación de Estudios, en las que se consignan datos puntuales referentes a todos los centros dependientes de ésta. Fuente complementaria son las listas nominales, a veces incompletas, del Archivo de la Residencia y documentos sobre organización de clases y actividades, que sirven para precisar aspectos.


Con el fin de no romper el hilo argumental de este epígrafe mantenemos la estructura en tres etapas utilizada para analizar la evolución numérica absoluta de las residentes:


a) Primera etapa: desde los inicios hasta 1922.- El grupo de señoritas de la Residencia de Estudiantes nació destinado:


«A las muchachas que sigan sus estudios o preparen su ingreso en las Facultades universitarias, Escuela Superior del Magisterio, Conservatorio Nacional de Música, Escuela Normal, Escuela del Hogar u otros centros de enseñanza, y a las que privadamente se dediquen al estudio en bibliotecas, laboratorios, archivos, clínicas, etc.»95.


De acuerdo con este propósito inicial, las primeras residentes estudiarán en la Escuela Superior del Magisterio, en menor medida en la Universidad, o seguirán cursos no oficiales para adquirir un barniz de Cultura general; observemos el siguiente cuadro:

Cuadro V

Estudios de las residentes



1915-1916   1916-1796   1917-1897   1918-19   1919-20   1920-21
1921-22

Universidad
 1

6
   15

14
  18
     25

  29

Esc.Sup.del

Magisterio     11    

14   
   12

15
  18
     18

  21

Preparación

A dicha Esc.
10   

32
   28

22
  16
     14

  22

Esc. Normal    -

-
    -

 1
   2
      -

   3

Bachillerato   -

2
    -

 5
   4
      3

   4

Cultura Gral.  6

9
   15

11
   9
      4

   7

Música

2

-
    5

 5
   2
      4

   3

Contabilidad

Mercantil
-  

- 
    -

 1
   -
      -

   -

Comercio
-
       
-
    -

 -
   -
      1

   -

Oposiciones    -

-
    -
         3
   4
      7

   8

Extranjeras    5
       5
    -
         6       14
     13

  23

TOTALES       3098
      68 
   65

 81
  87
89

 130

Fuente: Elaboración propia a partir de las Memorias bianuales de la Junta para Ampliación de Estudios (años de 1915 a 1922) y de documentación suelta del A.R.S.M. (Archivo de la Residencia de Señoritas de Madrid).


Hasta 1920 la primacía corresponde a la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio. Este establecimiento nació por Real Decreto de 3 de junio de 1909 como Escuela Superior del Magisterio; ubicada en la casa número 20 (hoy 42) de la calle Montalbán, por Real Decreto de 10 de septiembre de 1911 es reformada convirtiéndose en Escuela de Estudios Superiores del Magisterio; su fin era formar profesorado de Escuelas Normales e inspectores de enseñanza primaria. El modelo inmediato para su creación parece haber sido la Escuela Normal Superior francesa de Fontenay-aux-Roses, tan admirada por Giner de los Ríos y sus discípulos.


Sufrió una serie de modificaciones a lo largo de una no muy dilatada existencia: así, el Real Decreto de 29 de agosto de 1914 distribuye las asignaturas en tres cursos (antes dos) y el alumnado en dos secciones según sexo y prevé la posibilidad de abrir internados anejos a la Escuela y conceder pensiones en el extranjero a los alumnos aventajados. Lo cierto es que los internados no llegaron a crearse nunca, y en esto la Escuela se alejaba del patrón de Fontenay o Saint Cloud, pero una residencia oficial como la de señoritas acogió a una parte estimable de sus alumnas. La Escuela Superior del Magisterio sobrevivirá hasta 1932; por Decreto de 27 de enero de dicho año Fernando de los Ríos la suprime y crea la sección de Pedagogía de la Facultad de Filosofía y Letras en la Universidad de Madrid.


Entre el profesorado hubo personas de mérito como Ortega y Gasset, que explicó Psicología, Lógica y Ética entre 1909 y 1911, Mercedes Sardá, Rufino Blanco (profesor de Pedagogía, muy próximo a la Institución Libre de Enseñanza), Ricardo Beltrán, Luis de Zulueta, Juan Zaragüeta, Magdalena S. Fuentes, Concepción Sáiz de Otero, etc.; el primer director fue otro institucionista, Adolfo A. Buylla, sustituido más tarde por Luis de Hoyos Sanz.


María de Maeztu fue alumna de la primera promoción; en 1912 concluyó los estudios en la sección de Letras con el número uno. A la tercera promoción, 1911-14, pertenece Josefa Segovia Morón, colaboradora directa del P. Poveda en la fundación de la Institución Teresiana.


Para ingresar en la Escuela Superior del Magisterio era necesario estar en posesión al menos del título de maestro superior y pasar una serie de duras pruebas; por ello la mayoría de los candidatos se preparaban concienzudamente: la Residencia de Señoritas se aprestó, en los años 20, a proporcionar a las jóvenes aspirantes clases especiales, lo cual atrajo a muchas de ellas, como constatan las cifras. Una vez superado el ingreso, los alumnos y alumnas disfrutaban de una beca de ochocientas pesetas anuales, reducidas a seiscientas para los que llevaban más de dos años avecindados en Madrid. Con este dinero pagaban su estancia en la capital y adquirían libros y material de estudio.


Según el testimonio de un antiguo estudiante de la Escuela Superior, Salvador Ferrer Maura, allí además de adquirir conocimientos y preparación pedagógica, se recibía una educación esmerada que no descuidaba las buenas maneras; y así, se puso de moda el té de las cinco, pretexto para organizar veladas de profesores y alumnos en las que se recitaban poemas, se escuchaba el piano…


«Tomar el té era un pasatiempo muy en boga alrededor de los años 15 y 20. El five o`clock tea… de las siete de la tarde se había instalado en las costumbres madrileñas de la alta clase media»99.


Como dato curioso, en la Residencia de Señoritas (como en la de Estudiantes) la merienda también consistía en un té con leche acompañado de pan con manteca o galletas, que servía a las muchachas de descanso reparador y toma de contacto:


«Las muchachas lucen elegantes toilettes formando grupos animados en un salón sobrio y sencillo. Se reúnen todas las tardes para tomar el té y charlar amistosamente de los incidentes de la jornada.


En la hora de las confidencias cordiales y afectivas, alegres y optimistas, hilvanan en los sueños de muñecas todas sus ambiciones y sus esperanzas, tejiendo la trama del porvenir…»100.


La española y tradicional costumbre de la merienda a base de chocolate con picatostes perdía predicamento entre las gentes cultivadas, y era sustituida por la más frugal y británica del té, infusión que la mayoría del país se limitaba a tomar como remedio medicinal.


La atracción de María de Maeztu, alumna destacada del centro, la preparación ofrecida para complementar estudios (clases de Pedagogía, Fisiología, Literatura y Lenguas vivas en un primer momento); la comodidad de un lugar grato y amable y de un ambiente enriquecedor, atrajeron a gran número de alumnas de la Escuela Superior a la Residencia de Señoritas: en 1916-17 el 19% de las estudiantes de este centro eligen la Residencia como lugar de alojamiento, en 1918-19 ascienden ya al 25% y en 1920-21 al 28,5%, porcentajes estimables y que muestran clara influencia del esquema residencial en las futuras profesoras de la Escuela Normal e inspectoras de primera enseñanza. Añádase las que aspiraban a ingresar en el centro, aunque no todas lo conseguían, y se completa lo antedicho.


A partir de 1920 el número de universitarias supera al de alumnas de la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio; ha de tenerse en cuenta que la Universidad de Madrid era la única que ofrecía cursos de Doctorado, y de las pocas que poseían Facultad de Farmacia; asimismo, era la única en la que se podía estudiar Odontología y una serie de carreras técnicas (Ingenierías, Arquitectura…) que en estos años aún no suscitan el interés de las muchachas. Para acoger a las jóvenes estudiantes de carrera superior, en este curso 1920-21 la Residencia se estructura en dos grupos o secciones: la sección general dirigida por María de Maeztu y domiciliada en Fortuny 30, y la sección especial universitaria conectada con el International Institute for Girls in Spain y dirigida por la profesora de Smith College Mary Louise Foster; esta segunda sección, domiciliada en Miguel Ángel 8:


«Se ha separado para conceder especial atención a las alumnas que, proponiéndose seguir una carrera universitaria, deseen dirección y auxilio en sus estudios, clases prácticas, corrección de ejercicios y trabajos de laboratorio»101.


Esta disposición es reflejo del acuerdo tomado por el Comité de Boston, tras la visita de María de Maeztu y José Castillejo a Estados Unidos en el verano de 1919, tendente a destinar sus propiedades de las calles de Fortuny y Miguel Ángel a la educación de la mujer española siguiendo pautas similares a las de los Colleges femeninos de aquel país; así nos lo corrobora la afirmación de que en la sección de Miguel Ángel 8 el propósito es que:


«Al terminar hayan (las residentes) adquirido aptitudes de iniciativa personal y dominio de las fuentes y métodos que les facilite el ejercicio de las profesiones o les dé ventajas para obtener nuevos puestos»102.


A tal fin comenzó a funcionar un Laboratorio de Química y profesoras americanas se encargaron de las clases teóricas y prácticas de inglés. Estas posibilidades no existían en ningún otro establecimiento residencial de Madrid, de ahí el rápido éxito alcanzado: las veinticinco estudiantes universitarias que viven en la Residencia en 1920-21 representan el 14,8% de las que estudian por enseñanza oficial en la Universidad de Madrid; de las restantes, un porcentaje significativo correspondería sin duda a señoritas avecindadas en la capital; al curso siguiente el porcentaje se mantiene en la cota similar del 14,3%103.


Esta aproximación a las estudiantes universitarias no es completa si no observamos las carreras preferidas104: en 1920-21 figura a la cabeza, muy destacada con respecto a las demás, Farmacia; a gran distancia siguen Odontología, Filosofía y Letras, Medicina y Ciencias.


En el curso 1921-22 la distribución es similar y la primacía sigue correspondiendo a Farmacia, y menor representación a las restantes carreras por este orden: Filosofía y Letras, Medicina, Odontología, Ciencias y Derecho; como dato curioso las cuatro señoritas que estudiaban entonces Odontología vivían en la Residencia: eran Olga Grasser, Ángeles Pardo, Rosa Poy y Paquita Puig.


Dada la abrumadora mayoría de estudiantes de Farmacia se comprende la importancia de las prácticas de laboratorio instauradas en 1921 por Miss Foster105, y de las clases de Física, Matemáticas e Historia Natural, proporcionadas complementariamente por la Residencia.


Grupo importante hasta 1919 es el de las jóvenes que se desplazan a Madrid con el fin de completar su Cultura General; la Residencia había previsto en sus inicios una serie de medidas para perfilar su formación:


«A medida que aumente el número de muchachas que vengan a la Residencia con el propósito de completar su cultura, aprovechando los medios que para ello ofrece una gran ciudad, pero sin designio de obtener un título ni abrazar una profesión, la obra de este grupo para proporcionar enseñanzas y acoplar en un plan adecuado a cada alumna de las que pueden encontrarse en centros diversos, habrá de crecer en intensidad»106.


Este tipo de formación de adorno y perfeccionamiento adquiría su contrapunto práctico en la participación de las muchachas en el gobierno de la Residencia; así desarrollaban el sentido de la responsabilidad y tomaban nociones de economía doméstica:


«…Toman a su cargo la biblioteca, cuidan del jardín y del orden interior de las habitaciones e intervienen de una manera directa en todo el régimen de vida. Se les consulta antes de hacer cualquier modificación que afecte a la buena marcha de la Residencia, y los acuerdos tomados son siempre el resultado de una colaboración entre la Directora y las muchachas»107.


El número de jóvenes desplazadas a la capital para pulir su cultura pronto decayó y dejó paso a las que acudían con el fin de obtener una preparación profesional o de cursar una carrera superior; la Residencia, consciente de ello, organizó clases teóricas y prácticas de diferentes materias a cargo de profesorado especializado y dio preferencia a las universitarias o a las dedicadas a la Pedagogía y al Magisterio.


Prueba de esta orientación cada vez más profesional de la mujer española es la aparición, en 1918, de las tres primeras señoritas que preparan oposiciones para ingresar en la Administración Pública. La Real Orden de 2 de septiembre de 1910 permitía el libre acceso de ambos sexos, previa demostración de capacidad suficiente, al ejercicio de todas las profesiones dependientes del Ministerio de Instrucción Pública; en los restantes permanecieron las restricciones hasta que el Estatuto de Funcionarios Públicos de 1918 estableció en su base segunda que, sujetándose a los mismos requisitos de aptitud exigidos a los varones, la mujer podía acceder a todas las clases en la categoría de auxiliar y al servicio técnico en las funciones determinadas por los respectivos reglamentos; como se ve, las muchachas no perdieron el tiempo y tan pronto como la Ley les franqueó el acceso a puestos de la Administración, se pusieron con afán a prepararse: los destinos preferidos eran, en 1921-22, los de Magisterio, y en menor medida cátedras de instituto o dependencias ajenas a la Instrucción Pública como el Catastro.


Dos importantes grupos de residentes son las estudiantes de Música o Canto en el Real Conservatorio y las de Bachillerato; entre las primeras fueron mayoría las de piano: el desplazamiento a Madrid y la asistencia regular a las clases del Conservatorio indican cierto interés profesional o al menos de adquirir las bases necesarias para dedicarse a la enseñanza de la Música; para teclear más o menos bien en las reuniones familiares bastaba con recibir lecciones particulares y practicar en solitario. Las alumnas de bachillerato son muchachas mayores de 16 años, puesto que las menores de esta edad estaban adscritas al Grupo de Niñas.


Por último, las extranjeras procedían en su gran mayoría de Estados Unidos; y esto por el contacto y esquemas de colaboración establecidos entre la Residencia de Señoritas y el International Institute for Girls in Spain y el propio interés de la Junta para Ampliación de Estudios de extender la enseñanza de la lengua española en aquel país:


«…España puede ofrecer a Estados Unidos, bien en sus instituciones docentes, museos, bibliotecas, bien enviando misiones y preparando maestros, facilidades para el conocimiento de nuestra lengua, literatura, arte e historia…»108.


Este propósito, afirmado en el viaje de Castillejo y María de Maeztu a Estados Unidos en 1919, se corroboró con los viajes posteriores de ella, sus visitas a colleges femeninos y sus conferencias sobre cultura española. La profesora de Smith College Caroline Bourland109 confirma el interés por todo lo español en América del Norte:


«No sólo son numerosísimas en todos nuestros colleges y universidades las clases de español, sino que también el público está loco del arte, de los muebles y de las antigüedades, etc., españolas. ¡Están ustedes de moda!»110.


Para que esta moda cuajara en verdadero interés y no fuera atracción pasajera, María de Maeztu aceptó la sugerencia de la directora de la sección de becas e intercambios del Institute of International Education, Virginia Newcomb, sobre intercambios de becarias entre la Residencia de Señoritas y colleges femeninos americanos; esto en 1921, pero ya desde 1919 existía una corriente independiente de intercambio entre Smith College y la Residencia a instancias de Caroline Bourland. Para canalizar esta iniciativa se formó en 1921 un Comité de Becas, del que formaban parte María de Maeztu, María Goyri de Menéndez Pidal, Castillejo en representación de la Junta, y Zenobia Camprubí como secretaria (la esposa del poeta Juan Ramón Jiménez fue designada para este puesto por su perfecto dominio del inglés y su estrecha amistad con María de Maeztu); así, el movimiento de universitarias entre colleges americanos y la Residencia se asentó sobre bases firmes.


Además de muchachas americanas, acudieron a la Residencia jóvenes inglesas, francesas y alemanas, aunque en menor número. Como ya indicamos en páginas precedentes, gran parte de ellas asistían a los cursos para extranjeros del Centro de Estudios Históricos. En la segunda etapa, y para atraerlas, la Residencia les ofrecerá clases especiales de Cultura española.


En cuanto a las becarias de la propia Residencia hemos de precisar que disfrutaban de fracción de beca que cubría una parte de los gastos de alojamiento y manutención; a cambio, las becarias colaboraban en diferentes tareas o daban clases en el Grupo de Niñas; este sistema era el más económico y permitía beneficios a ambas partes; citemos que la residente Victoria Kent fue becaria en 1916 y 1917. En el curso 1921-22 el mayor número de señoritas favorecidas por este tipo de ayudas se explica porque dos de ellas sólo la recibieron durante un mes y otra durante dos meses; percibían un promedio mensual de setenta y cinco pesetas, con las que sufragaban la mitad de sus gastos de pensión.


b) Segunda etapa: desde 1922 a 1928.


A partir de 1922 aparecen importantes variantes; la Residencia no deja de crecer en extensión, al contar con más edificios, y en personal, tanto de profesorado como de alumnado. Son los años en que estudiar en la Universidad deja de ser una hazaña heroica para una muchacha española (aunque tampoco es algo corriente o usual), y en que la paz internacional y la extensión de una oleada casi general de «prosperidad» permite los intercambios internacionales: España ofrece al mundo un panorama cultural atrayente; sus tradiciones y sus costumbres, descubiertas por los primeros viajeros románticos un siglo antes, adquieren relieve e interesan a no pocos intelectuales y curiosos con medios de fortuna, que incluyen nuestro país como punto obligado de su Gran Tour. Madrid será lugar de cita y la Residencias de la Junta para Ampliación de Estudios frecuentes y acogedoras paradas.


En estos años pasan a ser mayoría las estudiantes universitarias; desde 1924 representan más de la mitad del total de residentes. De ellas un pequeño grupo, cada vez mayor, cursa estudios de Doctorado, lo cual manifiesta el afán de algunas jóvenes por completar su formación cultural hasta el último grado. Por carreras111 Farmacia sigue siendo la favorita, seguida en el orden de preferencias por Filosofía y Letras, Medicina, Odontología, Ciencias y Derecho.


Las cuarenta y dos universitarias residentes en el Grupo de Señoritas en 1922-23 representan el 12,8% del total de alumnas oficiales de la Universidad de Madrid; la única estudiante de Derecho que sigue curso por oficial en dicho año, María Lacunza, vive en la Residencia. En 1924-25 la Residencia aloja ya al 16,6% de las universitarias oficiales, lo cual no deja de ser porcentaje significativo. La inclinación de las estudiantes de Farmacia por los hotelitos de Fortuny se explica porque en ellos tenían a su disposición un bien equipado laboratorio de Química112; la casa proporcionaba además clases de Pedagogía y Filosofía, Francés, Inglés, Cultura general y cursos de bachillerato, Gimnasia rítmica o Juegos, como en el 1923-24; había también una cuidada biblioteca y ciclos de conferencias y charlas.

Cuadro VI

Estudios de las residentes




1922-23   1923-24   1924-25  1925-26  1926-27    1927-28

Universidad

   42
     55        78
   83
     81       102

Doctorado

    6
      5         8         7         9       14

Esc.Sup.Magisterio       33        25        19        17        15       15

Preparación a dicha

Escuela


    5         6         5         3         2        2

Bachillerato 

    2         3         3         2         2        -

Cultura General
    8         4         -         -         -        -

Música


    3         5         3         2         -        1

Comercio

    2         -         -         -         -        -

Oposiciones

    8         4         9        11         12       7

Escuela del Hogar         -         -         -         -          1       -

Pintura


    -         -         -         -          1       -

Extranjeras

   19        17        26        29         30       20

TOTALES                 129       126       153       156        155      167

(Becarias)               11        10        10         9         10        -

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las Memorias bianuales de la Junta para Ampliación de Estudios (años de 1922 a 1928) y de documentación suelta del A.R.S.M.


A las universitarias seguían las alumnas de la Escuela Superior del Magisterio; poco a poco su representatividad va descendiendo, como desciende el número de matriculados en este centro a causa de una serie de reformas internas; así, por Real Orden de 3 de marzo de 1922 se estipula que, dado que el número de alumnos excede al de plazas de inspectores de enseñanza primaria o profesores de Normales, la promoción 1922-26, decimoquinta, es la última con derecho a ocupar directamente puestos en dichos escalafones; esta disposición sustrajo a muchos interesados a la antes codiciada Escuela. El descenso de alumnado fue paliado en parte porque el Reglamento del Colegio de Ciegos y Sordomudos, de 14 de septiembre de 1925, establecía que los estudios para profesores especiales de ambas especialidades habían de cursarse en la Escuela Superior del Magisterio. Un último dato organizativo es que entre 1919 y 1927 el programa de cada sección (Ciencias, Letras y Labores) comprende cuatro cursos en vez de los tres iniciales; a partir de 1927 se elimina el primer año selectivo y se regresa al régimen de tres cursos.


La atracción de la Residencia sobre las alumnas de este centro seguía siendo innegable; en 1922-23 se alojaban en Fortuny el 42,8% de ellas, aunque el porcentaje baja al 38,7% en 1924-25 y al 29,8% en 1925-26; aún así no son cifras desdeñables, pues ha de tenerse en cuenta que muchas jóvenes estarían avecindadas en Madrid u optarían por convivir con familiares, otras preferirían un tipo de Residencia diferente, como las de la Institución Teresiana, con régimen y pautas organizativas muy distintas.


Las que acudían con el mero objeto de ampliar su Cultura General desaparecen en 1924, disminuyen también las estudiosas de Música y Canto, y frente a ellas se afianzan las que preparan oposiciones para ingresar en la Administración.


Otro contingente en aumento incesante es el de extranjeras, especialmente americanas; la Residencia de Señoritas puso todos los medios para incrementar los intercambios de becarias y estimular la llegada de estudiantes de otras latitudes: por ello a partir de 1926 les ofrece clases gratuitas de Historia, Literatura, Historia de la Civilización y Cultura española contemporánea. Como dato a considerar, las señoritas extranjeras abonaban cuotas de pensión levemente superiores a las españolas.


Se mantuvieron, por último, las becarias, que eran favorecidas con la reducción de parte de su cuota de pensión a cambio de la participación en tareas de organización o en las clases del Grupo de Niñas; para disfrutar de una ayuda de este tipo era necesario haber vivido en la Residencia durante al menos un curso, asimismo no era posible hacer uso de ella más de dos años. En el curso 1927-28 estas becas fueron suprimidas definitivamente, pues la Junta dejó de consignar fondos para ellas.


c) Tercera etapa: desde 1928 a 1936.


La tercera y última etapa es de rotunda afirmación y crecimiento de la Residencia hasta tocar casi el techo de las trescientas residentes. La renovación de los puntos de colaboración con el International Institute for Girls in Spain favorece este impulso al ofrecer mayor espacio y ayudas materiales; tras las proclamación de la II República, en 1931, hay una oleada de hostilidad hacia las instituciones religiosas, se clausuran conventos (algunos de los cuales admitían pensionadas) y la mayor influencia de los hombres de la Junta en ciertos órganos políticos (muy claramente en el Ministerio de Instrucción Pública durante los dos primeros gabinetes de Marcelino Domingo y Fernando de los Ríos), asegura a las instituciones de ella dependientes cierto auge. La Residencia de Señoritas se vuelve cosmopolita y adquiere un relieve inusitado.

Cuadro VII

Estudios de las residentes113



1928-29   1929-30   1930-31   1931-32   1932-33   1933-34   1934-35
Universidad
  99
     109
110
   122
      138       145
      179

Investigación    -           -         -         -         -         -          7

Esc.Sup.del

Magisterio
  12         17        12          7         5         -          -

Preparación

a dicha Esc.     -           6         -          -         -         -          -

Esc. Normal      3           5         7          9         8         7          6

Bachillerato     -           6        12          9         6         5         11

Comercio         3           3         5          5         5         5          6

Pintura          1           1         1          1         -         -          3

Música
          5           2         7          5         3         3          2

Oposiciones      9          15        20         27        34        39         30

Idiomas          -           5         2          2         4         -          -

Cultura General  -           -         -          -         -         -         19

Extranjeras     33          35        34         38        43        46         34

TOTALES        165         205       210        215       246       250        297

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las Memorias bianuales de la Junta, de 1928 a 1934, del Libro del Estudiante 1934-35 de la Universidad de Madrid y de documentación suelta del A.R.S.M.


La Residencia parece encaminarse por nuevos cauces a partir de 1929, entonces la mitad de las jóvenes que en ella se alojan son universitarias, y a partir de ese momento sigue in crescendo. Coincide este avance con el aflujo mayor, registrado desde finales de los veinte, de muchachas a la Universidad. Por carreras sigue siendo prioritaria Farmacia, y tras ella Filosofía y Letras, Medicina, Odontología, Ciencias y Derecho; en 1930-31 hay una primera estudiante de Arquitectura, Rita Fernández Queimadelos. En esta ocasión las estudiantes de Doctorado aparecen englobadas en el concepto Universidad; ya en 1934-35 aparece un pequeño grupo de siete jóvenes dedicadas a tareas de investigación en la Universidad o en entidades científicas de la Junta.


Para estas estudiantes de nivel superior la Residencia ofrecía, a partir de 1928, clases gratuitas de Inglés, Alemán, Francés, Física y Química, Química inorgánica y Análisis químico, Mineralogía, Botánica, Biología y Zoología, Farmacia práctica, Anatomía, Histología, Derecho político y administrativo y Hebreo: aunque el esquema de clases no fue el mismo siempre, sí se observa un predominio de materias dirigidas a carreras como Farmacia y Ciencias. El profesorado que impartía estos cursos se componía casi en su totalidad de residentes de los últimos cursos de carrera y doctorandas, aunque ciertas asignaturas eran pronunciadas por reconocidos expertos, como Antonio de Zulueta (Biología y Zoología), Enrique Raurich (Química inorgánica y Análisis químico), José Sánchez Pérez (Matemáticas) o Rafael Gamonal (Derecho político y administrativo); las clases de idiomas eran dadas por profesoras nativas.


La Escuela Superior del Magisterio declina en los últimos años veinte; tras alguna pequeña reforma interna, como la de 1930 que contemplaba la supresión de la sección de Labores, pierde significación hasta el punto de que ya en la República Fernando de los Ríos decide suprimirla y crear la sección de Pedagogía en la Facultad de Filosofía y Letras, con sentido más científico y menos directamente profesional; a esta supresión parece que no fue ajeno el hecho de que la Escuela había terminado por convertirse en reducto de Teresianas. Aún así la Residencia acogía en 1927-28 al 17% de las estudiantes de este centro y en 1930-31 al 44,4%.


Las estudiantes de Magisterio se mantienen en cifras discretas y casi constantes, ello se explica porque en la gran mayoría de capitales de provincia había Escuelas Normales femeninas y serían muy pocas las muchachas desplazadas a Madrid para cursar esta breve carrera, tan sólo las de pueblos próximos o algún caso aislado que no nos es posible constatar.


Las alumnas de Bachillerato vuelven a hacerse presentes en 1929, cuando se abre el primer instituto femenino en Madrid y, aunque tenuemente, dejan sentir su presencia; piénsese que se trataba de jovencitas mayores de 16 años que cursaban Bachiller universitario; fue frecuente el caso de las que contaban con hermanas mayores universitarias alojadas en la Residencia, ello tranquilizaba a los padres, siempre temerosos a la hora de perder de vista a las hijas pequeñas.


Hay, a continuación, las que podemos considerar opciones prácticas: Comercio o Idiomas; las señoritas que acudían a Madrid a estudiar Comercio en la Escuela Central tenían la posibilidad de anotarse en la sección elemental de la mujer, similar a la existente en otros establecimientos del país, o en la sección superior de Intendentes Mercantiles, sólo ofrecida en la capital. Las anotadas en Idiomas podían seguir los cursos en la Escuela Central de Idiomas o, sin refrendo oficial, las clases de la propia Residencia.


Las enseñanzas artísticas, Pintura y Música, se estudiaban en la Escuela Superior de Pintura, Escultura y Grabado (había dos en España, la de Madrid y Valencia) y en el Conservatorio Nacional Superior de Música y Declamación; en este último apartado fueron mayoría las estudiantes de Piano.


En el punto de Cultura General, que reaparece en el curso 1934-35, hemos de hacer una precisión: a partir de dicho año la obra de la Residencia de Señoritas parece reorientarse; contando con grandes medios materiales y para cumplir su papel «esencialmente educador», no de mero alojamiento para universitarias, vuelve a abrirse a las jóvenes que desean ampliar su bagaje cultural; al efecto ofrece una serie de clases: Gramática y Literatura, Historia y Geografía, Aritmética y Geometría, Ciencias Físico-Naturales, Historia del Arte y de la Cultura, Historia de la Música, Curso de Dibujo… específicamente destinadas a las interesadas en complementar su cultura; otras clases que aparecen en este año, como Corte y Confección y Taquigrafía indican una orientación práctica e inmediata.


La Residencia deja de ocuparse exclusivamente de la educación superior de las muchachas para ocuparse también de la formación de las que no quieren o no pueden acceder a los máximos niveles de la enseñanza; las disponibilidades materiales (aulas, dormitorios, etc.) permitían entonces la diversificación de actividades y la proliferación de residencias femeninas en esta época exigía abarcar el mayor espectro posible de enseñanzas; este aspecto es comentado jocosamente por la propia María de Maeztu:


«Por cierto que el día pasado al regresar de Francia y al ir a tomar un taxi le dije al mecánico: “A la Residencia de Señoritas” y me contestó: “Hay tantas residencias que no sé a cuál llevarla” a lo cual repliqué: “Residencia, de veras, no hay más que una; las demás son viles imitaciones»114.


Hemos de pensar también que en estos momentos estaban ya muy avanzadas las obras de la nueva Ciudad universitaria de La Moncloa, donde se había previsto construir un grupo de residencias capaces de albergar a dos mis quinientos alumnos y alumnas; de hecho, el primer edificio que se construye y se abre al público es la magnífica residencia masculina de la Fundación del Amo; en noviembre de 1930 comienza la construcción de los edificios del campus de Medicina, en 1933 las Facultades de Ciencias, Escuela Superior de Arquitectura y Central Térmica, y en 1935 la Residencia de Estudiantes (posterior Colegio Mayor Ximénez de Cisneros); la Guerra Civil, uno de cuyos frentes más violentos se estableció precisamente en los terrenos de la Ciudad Universitaria, interrumpió esta actividad constructora, reanudada tras la contienda115.


El grupo de jóvenes que acuden a Madrid a preparar oposiciones estudia, en su mayoría, con vistas a ocupar puestos en el Ministerio de Instrucción Pública (Magisterio o Cátedras de Instituto), o en otras dependencias de la Administración, como Archivos o Estadística.


Por último, el contingente de extranjeras no deja de crecer hasta 1934. En 1930-31, a instancias de la profesora de Smith College, Caroline Bourland, va a la Residencia un grupo de diez jóvenes americanas, de Smith, Wellesley y Vassar, que realizan así su Junior Year en España116; era intención de María de Maeztu contribuir a los estudios de estas muchachas con cursos organizados en la propia Residencia (y así, en 1930-31 les ofrece uno muy interesante sobre Arte de vanguardia y no cuaja el proyecto de otro de Pérez de Ayala sobre Literatura contemporánea a causa de la intensa actividad política del escritor en ese momento) y en el Centro de Estudios Históricos, evitando en lo posible el depender de las clases de la Universidad, demasiado ajenas al sistema americano y en general poco aprovechadas por jóvenes acostumbradas al contacto directo con los profesores, inexistente en nuestro país.


Además de las Juniors americanas frecuentaron la Residencia otras señoritas de esa nacionalidad no incluidas en dicho programa, y de otros países, preferentemente inglesas y alemanas; la Residencia les seguía ofreciendo clases gratuitas de Historia de la Civilización y el Arte, y de Lengua y Literatura españolas, y a partir de 1935 les reserva un número de plazas con cuotas de pensión reducidas en el pabellón nuevo de la calle de Francisco Giner, llamado por su régimen autogestionario «pabellón cooperativa».

